
,Modelo ae pro1Josie.ion,
D. ..., ~atúrfíI de ..., vecino "de ..• '

según cédula pBrsonal nÚm~To ..., M'
obliga a. desemp:eñar la: conduooión deL
correo di~..1'i!c Urede ... a ... y ,..i.ceve.r
sa, por el precio de .•. {en letra} pe
setas anuales con arreg-Io ~ las con-di~;

eiones contenidas .en el pIíegb aproba4

do por la Direeci6n general. Y para:
seguridad d-e esta pro;posici6n acom
paño a ella, por separado, la cédula
personal y la cart1 de pago que acre~
dita haner depositado" en ... flan:z:a d~

pesetas. .
(Fecha y firma: (fel interesado.'

S-14..9-()

Debiendo prOC€derse a la celebra~

ció,n' de subista para contratar' el
transport.e de la correspondencia pú
blica, en automóvil o carruaj-e de
tracción de sangre, cntre la. oficina
del Ramo de Sagunto y sus ci:ltaciones
f-érreas, bajo el ti'po máximo ~e cuatro
mil pesetas anuales y demás condicio4
nes del pliego que está de :-oanUlasto
en la Administraci'ón principal de Va
lencia y oficina del Ramo de Sagunto,
con arreglo a 10 preceptuado en el ca
pítulo primero del tUulo' segundo del
Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modifica-
ciones introducidas por Real decreto dEF:A'rURA DS OBRAS. PUBLICAS.
de 21 de Marzo de 1907, se advierte al
público que se admitirán las proposi- DE PALENCIA
cio-nes, extendidas en papel timbrado En virtud de !lIUtorizaci6n hecha: 81
de sexta clase, que s-e preseóten en las esta .Jefatura, por la Direcci6n general
antedichas Admi'nistra-eiones, previo de "Obras públicas, re saca a pública;
cllmp:Iimiento de lo p~c~pluado -en la S"l.lln~a ~1 cable y barca de paso para:
Re.al orden 'del Ministerio de Ha-cien- carros y ganado, que estuvo de ser
da de' 7 de Octubre de 1904, hasta él Ykio para paso provisional en laS
día 22 de Agosto próximo; a !as diooi- obras d·el puente de hormig6narmado
siel-e horas, y que la apertura de plie- sobr.e el i-í!o Pisu~a, en la carrete....
gos tendrá lugar en la Administración :Fa. de Peñafiel a Dueñas, v cuyo ma,-'
de Vaienci-a el Oía ?:I de Agosto pr6- terial 00 encuentra d-eposltado en la.
x:imo, a l&s once hor~. margen del río Pisuerga, contigua al

Madrid, 18 de .luao ri~ 1927.-El Di- citadCf puentl!. . ,
redor gener~l, P. D. Castañ6it. El tipo por el que sale a sUbasta:--

moho material es de -4.&H peS{5f..as"
Modelo de proposici6n. La sutas1.a S'e óelebrará el día 12

D. . •., natural <k •••,yooino de •.• del pr6ximo mes de A.g{lsto, a la.s di<ez
según cédula pers'onal !lin1.erQ ..., 00 horas, en la Jefatura de Obras púbU-i
abIiga a 3]e~empeña!' Lt\.. eonducc~ón del cas.si~ en la calle Me:néndez Pelayo,
COn-eo dIarm desde a .. , V Vl-Cever- número 25, por pujas a la llana, du-
sa, por el precio de (en !etra) pe- rante media hora, sobro el precIo de
setas anuales con arreglo 3. las condi- remate de 4.801 pesetas, pudiend.o ha
ciones contenidas en el p!i~o a¡proba- cer pro.posieione.s los que durante la..
do por la Dirección general. Y paJ.'a primera. media hora hubieran deposi
seguridad de esta proposi0ión aco.m- tado en pOOi&l' de la mesa de la rnbas~

paño. a ella. por separado, la cédula ta, la cant.idad de 144,08 pesetas. 'roer
p~rsonal y la 'carta de pago que acre- m,iJ:¡ada la subasta. $e adjudkara pro'"
ditahaber depositado en ... fianza de 1visionalmente ésta al mejor.. pwU)~
.., pesetas. conserván-dose Su dep6sto y devol~

(Fecha y firma del ¡:g.teresado.) I viéndose e:n el acto los demás. ~. h_
8-:1419 hiere a los tnter.esados_ .' .. ,..

SU..RAS:~ AS

- Debiendo prD~ederse a 1a celel>ra
eión de subasta para conLrut3'pel
transporl e de' la corres-)Ondencia pú
blica. en autom6vil, entre 13. ofi-cina
del.Ramo, en Torrelavega, i las esta
ciones fúreas d€ dicho punto, bajo el
tipo .má;droo de siete mil cuatroifi~n
fas pesotasanuales y llemás GOndIClo-.
nes del pliego.que está de mhnj1k>-sto
~n la AdministracWn principal de8.tin""
l:anaor y Estafetá de Torre1aveg1\, (·.oh.
'al'réglo a lo precepluado en elcapHu
lo. primero del título~egundo d€l :!l~
glamento para el régImen y servIClO
del Rarnode Correos y mod'ificncioncs
introdtl~irlag- por Reuldccreto de 21 de

Modelo de P"I'Opos¡:ción ..

D. ..... nalural de ... , vecino de ,..
se","Ún cédula personal número •. ,' se
obliga a desempeñar la conducción del
COl'reo diario desde .,. a ... y vicever
sa. por el precio de ... (en letra) pe- .
S;etas anuales con arre.glo ~ las condi
ciones contenidas en el pliego a;proba
do por la Di I'ccci6n general. Y para
ser.¡tridad de esta proposición ncom
naüo a ella, por separado. In cédula
personal y la carta de pago que aere-
.dita haher depositado en ... fiama de
.... peseta;.

(Fecha y firma (lel i'nte_r~sado.)

S-1H7

DIRECCmN GENERAL E!E C3mU
·llflCAClori¡e;s

Sección p1'itneTa~..: ..,lvegociado tercero,

.. J)ebiendo prócede"rse a l:r ce.!eb-ra
ci6n 'd.e ~sub~~ pa.ra ,cont'1'at.ul' el
t.r.l.lI\~port.e de la ~orres:pondenciilpú- '
blioa. e)l autom~vll, entre l:ls ofuimis
del' Ra:rn~; en Montenegro lÍe Cam.e:-
ros (Sl)r~at y.la -de Vi'alegra de Arri
9a (LOgl'oiio) (oc-ho k~lórni~1!"osL bajo el
ti~o má::dmo. de mil se;sc1entas pese- 1
tas anuales y demás condiciones' del
pliego que está de manifiesto en las
Adtl)inis1raci'ones principales' de Lo
greño y SOTia, y Direcci6I). a:eneral 'de .
Comunicaciones, con arreglo- a lo pre
ceptuado en el ca.pítu-Io primero del
titu.lo segundo del Reglamento para. el
régImen .y 'servicl0 del Ramo ile Co
rreos y modifi·caciones 'introducidas
por Real decret.o de 21 de Marzo de
1907, se advierte al púb1ico qoe se ad
mitirán las proposiciones' t!xtendidas
en papel timbrado de sext.a clase, que
se presenten en las ant.ediehas Admi-

, niS'tracfones, pre....io cumpl imIento de
10 prece-ptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904. hasta el oía 25 de Agosto
pr6ximo, a las diecisiete nora\S, y que
la apertura de pIi-egos Lendrá lugar en
la Dire-cci6n general de Comunicacio
nes el día 30 d-el mismo m~, a las on
ce horas.

Madrid, 18 de Julio' !k 1H27..-EI Di
rector general, P, D. Castuñón.

;?acefaae Maar~d.-N\írn. ~03 22 JUJío 1927 ~nex~Y l!-nico.. -.. P?-gi~a: 53~

1Marzo da }9Q7" s-e advie'i'te 'al núbiílco lñe~iendo. prO;>I"derse a la. eelebra
~l que se admülrá.rl las )J.ii't;p¡j~cionei 1 cí6'ñ. 'de . subasta para _ eoIitratar el

extend.idáe e;n p.~el timhFao..o de serl~ transporte de la oolTespond:e.nci~p1l4
clase, ~e se preseD.t~n en l~s" ant-edi- hliea,. -en oCal'J;u~ ~e tr-a~ci6n de :san~
C6~S Admini'~tracion~es,.pr~v1o cumpli- gre, entre- 111 otkiD.á del Ramo, :en Zue

I n:).l~nte ~e-, Ji j1reeept:uado ·eR la -Real· ra, y',Su -estaaión férrea, baj"8 eJ t\pO'
~:r;den del. Mini'sí~rio eé lIá!eien.da.d~ rr ,.rná;lrilg: cl~ .mJI p-es:etas aooflle! y &~....

,.r-le üetubre-. d~. 1"904, ba.s~a el 'dí-a 22 de' más ~OlJ;dIC~l}neS del 'pJ:i~o'<!Jl!;e t-St~
Ag()stQ p"r:~ximo,.a las di.ec~sie1é horas;- 4e .inaniiiest'o en 'bt 'AdliJ.imstracióri

- y .que .la ap'ertura de pli.egos temdrá. pr~ciWrt de, .zaragoza! cl)ñ nrreg-Iq á;
lugar en la. AdI111~jstN{c~oo priIl"Cip"a' lo preceptuado en e~ (jitp~ttiio primerO.
de Santander el oía ~7 -del misma mes, . d..el tftulo' s.egUB.-dQdeI .Regl¡¡;rnento pa_
a' las once. ·h-oras. I"1J. el régiimJen· y sGtvi-cio. del Ramó' de.
'~{l9r-id, 18 de' .Juno de .~n.-EI Di- - Correos ty modificadone! introoacid,aS

rector general, P. D. Oasta:íí.6n. , por Real ~OOretQ, de 21: de- ...Marzo de-
.f.gQ-7. se advierte .al púbI1co qUe 'se

!Jfndelo de proposicíon. - a:dmi.tirán. las. ..p~p1)si1!ioÍ1€S7 é:rlendi~
D .••.• natura1 de ..•, v~ino a; .;.~ das el). papel timbrado de ;e:rta clase.

~egiin eedula· :persona] 'núni~ro ~ .., 'sequ-e' se .presenten en las á~tedi:chas
obliga a desempeñar la condU1)ción' del Adroirl¡~traciones, previo cUm,limieri...
CarTeo diarJ'o de.sde a # .. y vic"eY€r- to deftlo preceptuado en ~a R'ea:I orden
sa, por- el ;preció de (en letra) pe- del Ministerio de Hacienda-de 7 d€ Oe_"
setas álluale~s con -arreglo '1 IFlS condi- t.u:bre dé 1904, hasta el día 22 de ~gos
ciones contenidas ¡¡m el pliego aproba- 1.0 pr6ximo inclusive, a las diecisiete
do por la Dirección generáI. y :para horas, y. que' la apertura de -pliegos
seguridad de esta proposici6n aeom- tendrá lugar en la. Atlminisl.raci:ón:
pafio a ella, por separado, la cédula. principal de Zaragozae:l día 27 del
persenal y la carta -de' pago qúe acre- m·isfi1O rñes,a las once horas.
dit.a haber depositado en ... fianza de Madrid, 1,Sde Julio de :1927.-EI Di"",

pesetas. :rector general, P, n. Castañ6n. 1
(Fécha, y fuma del i'ntercs~do_)
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. Gacetaae MaaTkL...':Núni. ~""j ...

El pliego de condi~it}nes referente a 1plantar el s~I'Yicio referido denLr,o del (cualqUiera su<:ursalde provincia, co~
~a contrata y GeseripciÓR &1 mate- 1 ,,:azu de m .. r mo garaRlía para lom.ar ·parte en !~
rlal a. eBB..ieB&"~ pueden C:llamin:lrse • "Y par.a segtIridad de esta propasi':' subasta, doela·suma de 15.173,74 pe...
.aesdl!: ,esta f~h.a h:aS'ta el, día de tao ~- t:1Ótl,aeumpaño a ella, Po.r separndo. setas, eJ;! efectivo metálIco, en val()o,l ,

. ba.s1& en la Jefatuca. de '8!lra:s .¡mho.!- la carta <te- pago que .acredila. !la!)er. res de la DeUl;ia pública al 'tipo asig.....
~,dUJ':a.liLL.e ja;s b.o~ hábiles de Ofl- Ct'ltl'<t!l'llfd-o eTI Ja.(Tesorerfa d~' la [}e- nado por las dispüsi-eiOnes 'vigenteslj
~Ula. '. , ..~Cl6n de Hacienda de a•• O ~ll la Ca-. en. obligaciones de los -empréStItos
.~ 15 ,de· ~Ull0 .t~_El Ja general de DepósJ1os) la. fiama .de emitidos por la Junta de Obras de la

IngenIera .Jefe, Juse MarfaSalllZ. ~tas. .. ~ <lel Guadalquivir y Puerto deSe~
·*-i4.tO ••. a ••• ~e .... de {9.2 .•• ~ vl1la, por SU valor oominal.

Gerona. 12 d':l J.n.Iio d-e.j927.-EI Articulo 'Í.o Los sobres que CÚn-4
SeeTetario. José easti:IMn. ., tengan propnsiciones irán firmados

S--1392 bis ·por los lieilador~s. Los funciflnario9
.JUI"JTAPF-.ovmreE:AL DE TRAlUS- encarga-dos -de reeIDirlos expresarán
'POittES 'lItEaAmcas' 'BODÁDOs JUNTA DE OBBrlS -DE" LA RIA -eneHos eL .díaY .hera de. la p:reSBD-i

DE GEa01"4A ' DEL GUADALQU..IlVI.B y PU.,.Q....O . laei~n y los :sefullar:á.n 1'00 nÚ"met'ode.
lO.I'''" Oi'oon, expi'Ciiendo por dichos pliPO'a~DE 'SEVIL":... -o ...

DiSp~ porRea! -oTden de 29 de. - yo por ios l'e%ouardos el eorre:1l0n..¡"
MarzOtíltimn que se pi:tlCed"a a la ce-. _·~virtudde la autorizaci6n eOnee-- diente rec:ibo; .
}enf"a(':i'Ón dI? concut"SV. lin1jl.~1I1:t ¿:( la .. dld~da po!: Real orden de 24 de Fe- . ArHculo5.o 'El p1lazo para la pre.-t

. 'SGciedad anótüma "'Ríból, Font y brero ú-Uim-o, la Comisiún ,lwrmanenle senl~cióD de las propo;;i~iones -empie-.
Ar'Hgas" ya .D. Carlos de 'Miqut'j San:... .~ cesta Junta h-a.sei'ialado el día 17 de za a :contari'~ ·desde la f.ecba de la PU-I
"'el,para adjnd-iC'a.T ~pnnillvam~nte el Agosto próximo y horade las dIezdeo-líeaciónóel corcespt.tndiente anuncio
t:r.a-mporte de v:iaj-ffos y equipajes la mañana para lacelebrnción' de la en ,1aGAcsTA DE 'MADRID, y tar.mma-i
-tmf,.1't'''LaE~a1a y Figu:ernl>, en ve- 'SIlbasla de las q.bra,s oorrespondi.eutes r.á el 12 de Agosto próximo. -
·1l:ft'Ollos deffi{llúT 'IIlleCánici>. eon arre.. al p.royeeto -deensanehey~do-quina.dci "Articulo ~-" El día siguiente-alai
~ro -en ~Il todo'.a 'l~. -eD11diciones deil del camino de acceso a los lUueUesde terminación del plaw fijaduen elu-.i
9Iiegl>'· ·eoI're....~e:ill-e que se b-alla· Tablada enaSte Puerto, aproJl2..do j)orUoul~ anterior para 12. presen1-ación
ie llIa!'rlfí~:!'oen :la. -5eere.taria de e~la Real orden de 13 de Noviem.b.re de dekls phegos, los Gobernadol'es·dej
'funfa,~ "lidv'ierle. u] v;únl'i¡;o, ~ Clm~ . 1926 Y autorizada la subasta p.or- Real pro-vincja remiHrán ~ In nirerei.ónge~
')limi€'1'lf:u de m vr~pl·..Tadj)· ·en e: decreto de 12 de Febrero del pre-. nera! de Obras -públicas, lasprQ.Tio~
Real df'creto de" "' .de3"ulio de Hl24 Y sen~ ~ñ{l, euyo aet-o re suj€taTá a las 'siciones reci'bida-s,:eon los resguardOS
an su Deg-Iamemg ~~p1icnc'¡6n de, H eon-dle1ones establecidas' en e-I plipgo y OOcrimentos que les acompañen, y,
1e p,i.eifihllbre . de: igoal $lO;·que 1011 de las. parti.crrla-res 'y. econúmicas que en todo caso, 'C"erUfi:cac'ión batiendO.
?lieEQS., ~se~-OOl'It~n~le;nj~d@ a.conLlnUaCIÓn se inserta. . eons:l.ar I1is que se hayan presentado,
Jll'~jCol-lm"~ $.'I,tamioaln""ff\"1'"'(jo 'Sevilla, '15 de Julio de j·927:--EI ' o .deque no -se ha pf'esentado ningu-l
~Qtd"90 ex1:endida$' -en-papeI timbt1ll.-' ~ñ:,j, Goofudor; JoSé LursLIo- . na,cttmp.lienoo "P..ste servicio ~J,al
,Gl)\de (lcl1\'.V-8 cla-s:e Y~1'l::'ta,d~",_;:l!I ;;:'10- : rente. forma Y ctlll los .requisitos estableci..,.
-.d€>J;c;¡ ~Uf' .~ i.'flJil·I~T.ll~<tci1érR sein~eria. .se_ dos por el artículo 7.° de la In.strn.c~
-adimtirin 'el"!" i:as~ftcin-as're itr-·mrtedi:":" niego'de Cot'tdieiottes pCtTtir::ul.ares y ei6n aprobada por Real --orden de ':111
oC:ha Sel!:reLairl2 tMSfheJ' 2~ :dH 2ctnal ·éctm6miJcas•. m:odi{io.--ado eJm a~""eglo de Septiembre -de l886.. ·
ha:slael.20 de Ag:OSDp!'~Dmo int'tu.: ,. /(llf)·dii:;pttestoen 'el Rt!al tfr:cTetl) de Artículo 7.° El pliego de co.ndicio-l

,.~ .a las' ·diez y. ItIlIelVe' h{)ra.."'~verifl':' 12: de· .Febrero ~timo, que, .además nes faeult-ativas ~staJ'á de man'ifiesto,
ct~OO<;e i:J. :2pp.riffÉade (Heh@S-"pl~egos .aetas facultativas cQ'fTesj-w-ndientes duran1e €l ·p·I:l.'ZOde admisión d~,pT()04

-cl·.:dfu 26 de~' mi!:m1&-·nres'-71 !hl'.s dj~ Y Y de las .yene7'tiles aprobi1:das. por posiciones; en la secr~tariade la Jun....
siete horas, en el G(lbiernoiiv1t y.an- Reat decreto de 13 de Ma,':Zo de190~ ta de Obras 00 ·la Ría del Gua:dalqut..
te -una;.-et}~jón;de'esta·'Janta. ,b,a·'f1e regiTtm la c'Jntrota .dl! la.$ vil' y Puerto de 'Sevil.la. .

-ob:ras'deensanéhe y t:Lri.oquinado Artículo 8_0 La subasta .será adju",! .
MOder~. .I1e;p:r.oposición. det camina de aeeeso alas mueUes dicada al mejor p(¡s-tor; En el caso ~

tieTahl:adJJ, cuyo pre-sujJtleslu dI). que :se presentan.b dos o .más- pro-;
D. .- .• natura.I de _., vecillO.,.dC..... ":.(:(j'I/,tro;tiz a~eientle a laSU1l2a de pe"posiciol'lesiguai;es, :se verifieará en el

-st'.oh'f"I'!!,a .a ·ef-eetuar-e.l .~.- Ol'te -(Jel ' h ~_ ..-= 791 Lg eto M"t -..< • 1.~a .. .,.1-' .""' -.JUd. .,..... I1"cismo ~ , .wCl aelunpor pUJa..<;a 81
correo, vrnje-ros''O mert'ffi1r.ías (cíten'\e , '''_1< ....~~1..s . .( la llana entre tos auto-res deaquéllas.d.u"
las .cl~<;.~ de iv.me<;po1't-es·,ql1e se.'Com- h i<ul - :c~ /"_~_e 3aun<aM... .su- .. r<>nle el tér.mino de quince minulm. y
.¡wl'Jme~.e a et.."ctuar e:l !:i:eibdOt') ·~n a;s a .en. -la: ~-!'A .D!!:~~ Y en el ,,:. . sub .. ti'· ' l'
'¡¡eWculo" de rnD.iovmeeá'l1iC'O..desde: ..•.. ,{1-t:lelf7lc.()(~a/.d'eUz prom.ul."la de. Se.. ~I t-errnmado .~ p'lazOSIS ~. al

'. -. ,...VillC4 l-ns.er.tá.ndQSe· en. -el primero de rgualdnd, -se deeld;lI'á por medIO .dej
a .~. ,:3 VU".e:-v.e~ •. DOn .am'g'~ ca.....¡asd'clws . ·ód" oí" ._1 .~ ['·sort.eo la adjudicae16n de las ·obras
"*.fin¡jj¡('i~.qne·.:é::tab-lec-en. e~ ~rle- '\t~~ ... ~~J leoS .rt!e-",:",~es~p 'Ie~O ' ArUcul{) 9"0 El remata~lte .quedara
ilret~ -de<i·;Qe ,Julio ..de ¿92-i.,e],R""~a- ..IDic~ Iones ~. len . yeco:c -·obligado a oto~gar la rorres-pondienta
.ment'O ;~~.:'SU: a-llll'e1lr,:ón ~ .el"'?13le'gO ,. Arlícm.102..o ·El.acl.G de ·Ia suba.c,ta .. escritura an'l.e ~l Xotario que <;esí~

· de- rocrd:re'«mf.'~ .fanrltatl~'S,partioo~a.. .se verifue.a.rá eIl.el8al6n de Sesjl}nes la Junta, en Sevl"Ua, oe.ntro del termmd.
.~~s: Y' '~~~Je~ a"lfll!.era ..1lm:a'~~l<ón. de la·.Junt.a de.Qb-ras de la. R:ia d:e Gtla- de quince Mas, con.tados desde la f~
· del seryJ~IQ"~~~=d~ ~Jn":'~r- dalquivir· y PUer.Lo.oo,8evi.l.la,. p!aza. cha de la aprobación del remate~ ~ .

. . !le~ A!mm"~ ~ :;romP:""om:et~a ef.ec: de 'la .cootrataej-oo" inímero· 3, con previo -t'1 pagl) de lo~ derechos de m ....
tnar grntmtaf!1~nff> el. 1m:n~erte .-de\! asisLe~ja de Not-aI"ro quele;vante ac-, ser~ión de los anunCIOs de la subas~ 
OO!"ll'eo-y ,:a 1I'it.mrtnl" ~~ E~rlo ~n eJ1 ta, el día 17 de Agosto próximo,.a las en. l,a .GACETA DE. ~nRID y .Boletf'!J

· amotl ~d.e "_0 por t~lú<J:a....clri.lón:,,:'ro,"le diez de~~a. . . . O{tcw.l_de la prom.:ru:;¡,ade Sevilla. ~

reoo.:n~o"Y~ v~~f'.ar'e~.'S&V2etO COJ\ . Arlícülo. 3.0 Las.·pr.op.asiciones pa- .. Articulo i~.An1.'.:lS del ot.or.gamie~·
el ~gm~I1te ma ter'11l I de, tlMlcc¡:ón me~ 1'a tomarpa,rle enJa subasta, que de- 'Lo.de l~ escrd.nra de~erá el remat.an~
~mf"a. {'l"'On~~'S-~ .(!{ffi, t..".r}@ •.oeblne el herá,u e.-.ct.end-e.x:seen . papel O:.D:J:t.rado t.e epnslgnar,.en la Caja. general .de De-l

· ma'.fermf .dem.cC'ffi'fl ~C§I1lca .5'J~ se . de l~ clase correspondiente y ~on. arre- p:6sltos, la.fl.anza defim1:iva.en ro.e~
pr(Jiol.~ ~mplear 'en 1'l';l pr:est~teron{leJ··· glQ almoIW10 que más abajn se in- "l.ic-o, efectos de la Deuda púb~ica, al
~et'V1c:r.o)••r. ,. . '. . -serta,poorá.np-resenta.rse durante losti;po aSignado por las dispoSl.ciBne,l

.El qll~suscribe.. se~blI"~ ademñs, dlas y horas hábiles· de oficina, en "Vigentes, °.en ,oD.hg.aeiones de los .em-o
a esf3D1eee:r ms'tari1.a'spara (vrajeros o - Sevilla im la 8eeretaria de la .Junta.,· préstilGs emiUdos por ~a Junla .~
mffi'.c:mef-as). -subdíVid"idas -en las. 1l1a- s. en los Gobi-ernosciviles. de mJales- Gbras de la IUa del Guaoolquivix J.
~ que .-a roirUim:úl.dón: -se expresan . gIDflra, de. las pruviIwias !le ESpaña, PuerLo de 8ev-iUa. ,por su valo-rD.Ollli..
t~~Uon·toaacl<l:r1·d2rlJ~s. c1a-:- debiendo. ~~~:irseen pliego ..o:eI2'a- nal., c0nsistente. según lo dispue.st;o po~
:ses dP :t.nnns. qne: ..prete.nde.. est3Neeer do,acompa:mmdo,a cada nna l1D res- el ."Bieal de:creto-ley d~ 26 oe JuliO;, J1I~

~-elI~cit:adoor.yJ)reclO de'ooda una dE ' -guardo,·que se e.ntregarápM~pa~a- timo,. ene.! 5.pQr too de la ,can.tida4
. ~). . . do, _y. del .cual. l'e9Wte la -CD:nstituclón,qu.e baya servIdo de tipo a la sul¡}.asta,

Fft:ro.Imente ··se •.~omet{l a. ún-. eIl.·la ·e"l:iaC~enp.l"::I.l d~ n~DI~1tO!'l o en ¡.;ti .1::1.. acj.judiMci4n na. s.1do hecha ¡pQf
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Durante' el' affd f92S !fe bftri.fi'
las entJregll'S -quo' precise el Ayun...
tamiento•.que nO harán 'Un t~tal
menor dp. 3.700.000 p~set.as;.en- eJ:
añn f929 las entrcl?ITs no harán mr
total menor de 3.5do_ooo pesetaS'; 1.
el resto. b.a.sta '10$ f2..500~OOO, en ~,
año 1'930, pudfendb el Ayuntamr~

. to, ;si lt), con.vian~ ~6la~ ~,P.Ji!:

AVUNTAMIEiIlTOi CGNSTITUCJo.,. .
~L DE G:JON

El Ayunlamimto de Gijón acnd~'

al crédito piuu obtener la cantidad
«fe 12.500.000 pesetas' que necesita·
para invertir en la primera: pa~
de HlS obras de' saneamiento y

, amorliz:t~jón i1e la deuda. que tien~

con el Banco de Gij6n y D. Manuel
Nájer-a Mesón, ~n la. siguien~

." forma:

: Suaninistro '(fe fondos
en.. metálico para pa~

gar al Ba nco de Gl..:
j6n la. canU-dad pres~

tada, estudios, ,.r.o-!
yectos. Qirección de:
los mismos, expro-!
piaoión, y otros que
ten.:.~n que hacers~

! - 'efetCUvo~ en· metálieo'
'Por 13.. -Gorpo~ción.

Deuiia <te D: Manuel
. Nájera Alesón·......_••,
Primera parte de las'.

ohras del M3tarlero~...·
: Primen' pRrte obras

de ale.antariH:.ldo...•..T
, ?rim ....ra plute red' <te

distribu:ci6n de .ll~a$;

Para parte de pnvi-:
mentación y ot.ras...·

Para. la primera parte:
~. la totaJi.oad de la.
.traída <le. agu.as••••~.·

J!odel.D de yroposi.ció1t. '.

D~ .N~ N.. V2eíno de~.-, OOli' M-
dula ~onaJ¡ dEl el~: •• número•....,
~ e-n••~ImlVJ.Jl,Cla,: de..-,. ei:...

rC~~Jimie~Lo del artículo 2.° de di
1; e!1~ !~y.

¡ Asimismo, en la referida contrata
; ción se tendrá en cuenta el Reglamen
~ lo vigente para la aplil:ación de la
i mencionada ley y muy especialment.e
; los s-iguientes arlfi:mlq,s de aquél:
l ..Ar~í1mlo 13. Cuando se haya ce
: lebrado. sin obtener postura o pro
, pnsi(jll ad:misiblé, una subasta o con
: curso .sobre materia reservada a la,
• produecián nacional. se podrá admi
; tiro concurrencia de la extranjera: en
¡ la segunda suhasta o l':n el c;egu:ldo COD
; curso que se convoque Mn sujeción
. al mismo pliego' <le condiciones, que
: sirvió de base la. priJnl:!ra vez.
j ArUculo H.. En' la segwl{]a su
'basta o ene! segundo l;oncursl,.> pre
: ViSW9 por el 8rtículo anterior. lo::> pro
: duetos nacionales ser:in prderidos en
: concurrencia co-n los pro(luctos ex
, tranje.ros excluidos' de la rel<.lciÓn 'li
¡ gente. mientras el ]>Y.eeio de' aquéllos
: no exceda al de éslos en más del 10
: por 100 del precio que ::>eñale· la 1')('0
¡ posición m~ módilla. :-')iel1lpre. qu~el
: contrato comprend1lJ prodm:to$. indul
; dos en la relación vigcute y pl'oduc
: tos Ique no lo les LéJ.l•. 106 pl.iegos de
: conoicione;; y las propf}5icinnes los

agrupará.ri Y Bvaluaránpor separado•
. Eu lal~s contratos. la. pn.>feretlcia -del
. prcdúcto ,nacional. ~table.cida POI' el

párrafo precedente, cuandu éste fue
ra aplicable. cesad si' la proposición

'por ella favorecida 'l'esu)ta onerosa, en
más del 10 por. tOO. computado sob¡'e,
el menor precio 9~ los pl'01luctos no
figurados en dicha relac.i6n anual..

Artículo 15. En'*t0do ('a:::o. las pro
posiciones han de' expresar los pre
cios en lIl<meda e8pllñllla, entendién
dose' por cuenta de! pnponenle- los
ad'eudos arancelarios; en su caso, los
deITI~, impuestos. 1015 lran:=;,pl)rles y
cualesquiera (ltTOS gastos que ~e oca
sionen ¡jara eree! uar la en lreg::L. se
gún !-as 'condiciones deJ contrato.

Articulo 1'7. Las auf.oridades y los
funcionarios de la Admihistración q,uc
otorguen cualesqniera conLrntos pa
ra servicios u obras públ!icas debe
rán cuidar de qu~ las copias litera
les de tales contratos sean comunj~a~

daS' inmediatamente rlespués de c,ele
brarlos en cualqui.era form·a (direcla,
concurso o subasta),. a 11\ Comisión
protectora de la producción nacio
na!."

Artículo i&El rematante,. renun
eianoo, a las leyes y fueros pFopios.
ac<'.pta en abscWul-o y. se ¡lOmet.e a· la
!g~slación vigente de obra8 públicas;
y a los Tr.lbun~esespañolcs;y acep
la. también las prescripl:~nes'e"l?hle-.
cidas sobre a~ldentes dél Lr.abaJo, y

,especialmente' las- t:lisp()>licionea del
Real decreto deW de JunIo de 19{)2,
sobreeonLTato del trabajo. con 103
obrero.s, y. Real ordell de 8 da Julio
del mismo afio.

Sevi;lla, 15 de Julio de f927.-El
Sooretario-Contadcn', J0'8e Luis Llo
rente.--El Pr-eskIt.:D.te acci,dCntal,
José Huasca..
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l de die 192.... enterado 'del anunciO:
•. "t' ~otJrln .0_ 11:'0 ~.• _........ _R .... __._

,..--." _ .... "" ""'!!'L .- _,n""' .... a.n. 1.1- .l1'IAJJn"u
con fecha.... y de-las condicio-JlBs y

· requisitos' que se exigen para la a<F-
· judieación en pública subasta de Iaa
· obras· de copstrucci"n de! ensanel::te- y

adoquInaoo del camiuo de acceso- a
los. muelles de Tablada. en el pnerto
de se-vTIIa:,. !3e Cúmpr.ornete a lomar
a su' cargo la ejecuci¡ín de las· miS-!

. ma8. con estricta soiectón a lo!!' ~
presados requisitos -y condiei:>nes. y
en el precio de pesetas•••
(Aq~ la proposieión que se haga:,

adnti ti endo O' ·mejorando,.. lisa y. lla.
namente, el tipo fijado; pero advir.-

· Liendo. que será, desechada t(lI~ pro-
: puesta en que no se exprese determI-f
nadamente la cantidad, en pesetas y

: cétimos; escrita' en ¡PoLra. por.la que se'
; compromete el proponente a la ej~

: cucrón de las obras, así comq todJ
: aquella. en; que. se añada. alguna cláu
suJa.);~

(¡OOba Yc :flIma: ~t proponente.):
$-t41·t

esa suma o COn una kajaque no ex
ceda del 5 por i:Ü(i. de d~ooa <lani¡idaó.

En el caso ce, que la adjudic.ac1l1n·.
Se hiCie~a COn ba,ja que exceda del 5,.
por 1:00 deI tipo de subasta. la fiaom,
eOIlsistirá, en, el importe' de dicho 5
por fOO., aumentado eilla. t.crcer:a parte
de la d.iferencfa entre el. mismo y la
baja ofi'e~ida. y. en. esLe Il<l:SO, cuando
el contratista haya ejE'lcuta.10 ~hra por
valor del.2.'5 por 1'00 del presupueJ'lto,
fu será. devuell'o el' exceso de fianza,
presLa-da.-sobre er tipo del 5. por 100~

Artftrultl U. J:.,o:¡ fianza no será. de
meíf:a al cQnt'rsÜsta ~ basta que se.
apruebe la recepción y liquidación· di
finitiva, y se jnstiftque el pago lotal
de lacontribueiób de suh;:idio' indus
r:riill~ del impuesfo_ de Derechos rea
le~, según lo ..'dispuesto en el número
tercero del artículo ~8 del Reglamen
to de' 2Ud'e -Abril de t911. y de .loo
daños yperj'oi-ciossi los bub-iere.

Artfculo 12. se dará principio a
l!r· ejecución, de las obras dentro dE'J
mes- s1gui~ente al"d1'aen que se le co
mun·iqueal C'ont'ransta la rfjlldieaeión
~'" las obras; y d;eberán· qped-ar com
pltltamentl:' l'ermiDada~. y en dispo~i
ciún, fle m'estar serVIClO' a loso'·dlar
mes~ contados desde la f-echa en que
se f1hn~'la· eseritura· de eontrata_
. ,A·rtfcuio· f3. Son i1e cuenta del

contratisla los l!astos de subasta, los·
. deeS(lritlmi y. de' la, primera riapia que

ha d-e' ent~f,~gar a,Ja Junta;. el' p~ de
10& i,mpuestos a que' diere' lugar el
contrato y, el d~ la: inserei-6n de p)je~

· gas". yanuveios en lO$- periódicos ofi-
· ei~les, ion ,ar.re!!'-lo- a lo dispuesto en,
este' plieg<:>.. a~í rQ-mo los gast(}'S· de'
l'eplanteo y liquidación.

. KrtfculO' 1:4. T.a Junta se' obHga a
¡rogar el' precio de la cO.ntratR mc:n
s.mllmenfe. c-on arPegio a lo prevemdo'
en el plieg-o dp condieiones facull:ati-

·vas. en: virtud dll las certitieacion-es
expedida~por el: Ingeniero Direcfor de
las: obras Y' Q.Ill'obadas por la. Junta
di las cuales resulten las obras eje
cutadas en cada mes, de..o:conlandose lo.
que' correspon~a por c?neept-o .de gas-

, tos de ·inspecclón,. segun lo dlspuest-o
en el, Real· decreto-ley de 29- de sep
tiembre de t926~ y el 1.30 por 100,
or.denado por el Real· decreto de 9 d.e
Aibril de 1-927-.

Artículo 15. El contratista se obliga
a .tener en Sevilla' un representante,
legalmente aut'OMzado. para: cobrar' las
cantidades que la Junta. debe s~U~fa
oo1":y para responder del cumplImIen
to' ~e las obligaciones qu~ origina este
C>Dntra~. .

Articulo 16~ En. eomplimiento de lo
~Ispuesto·en el Rt>al decreto de 29 de
Septiembre de 1926, W(los- ~Os gastos
tie inspección que se ocaSIOnen con
motivo de las obras serán de· cuenta
'del contratista., con sujeCiQD· a los ti~
pos establecidos en dicha: Real dispo
~d6n.

Artfculo· n. El eoncesionario se
cbJiga al cumplimiento. de lo dispues
to en la k:y de U de Febrero de i"907,
y. en su virtud: 8O.ta.mente serán ad
mitidas las propoSiCIones en. que' se
Ofrezcan articulas o efectos de produe
~ión nacional, salvo' en los easos qua·
lntorioe' la: vigente·.r.ela-eMn de, e:mep
.tones, que se· publlca.. anualmentB~ e~

< .
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AYUNTAM!ENTO (;ONSTlTUCIO-'
NAL D.E IIIAHON

Arriendo del servicio del arumbrado
pÚblico.

,Cele:brada y declarada, a~ierta por
falta de Iicitalklres la primera su
basta anunc"iada para contratar el
arriendo del servicio de alumbrado
públiCQ,. la Comisión municipal per
manente, en sesión que celebró el día
i3 del actual. a-cordró seo anuncie nue
va sulJlllsta bajo las mismas condi
ciones indicadas en. el primer anun
Cio . que se insertó en la GACETA DE
}fnDlup y Boletin Oficial de Baleares
del 23 de Junio último. Los corres
pondie.n.tes pliegos.,d;e condiciones se
hallan de -manifiesto en 'la Secretarja.
del Ayuntamiento, durante las horas
de diez a trece, todos los días no fe
riados que median hasta el del re-
Dlate. . ,

El plazo de veint.e días' indicado en
el primer anuncio empezará· a con
'tarse desde el sgi\¡ente al en que
aparezca el presente anuncio cnla
GACETA DE MÁDRID.

Lo que se anuncia al públic_o pa,ra
3U conocimiento.

Mahón
L

uf de, Julio de 1927.-EI
Alca,lde, .'Wtonio V. .

8--:-1224

ALCALDIA "CONSTITUCIONAL
DE VALENCIA

El EXl>mo, Ayuntamiento de la ciu
dad de Valencia saca a subasLa las
obras de alcantarillM.o y nlba.ñalés
de las calles de Puerto Rico, Buenos
AireS, .Cuba y Gib-r-alt-aT.y lnos ¡fe des
via~i6n de la a.cequia Ron de la Bar
ca, con sujeción al proyecto y pliegos
de con-diciones fa-euItalivas y I3conó
mícas aprÓ'bados por la· Comisi6n mu
nicipal Pl3rm-anente en, sesiones de 19
(te Enero y 13 de Abril últimos, que
~e hallará. de m8uifieslQr.n la Sec"
ci6n ,AdminlstraJiva: de En.sancll(~de

,este "Ayunüuniento 'los días Jabo-ra'n1C.s
durante l~s horas de oncma. .

· El precio tipo que ha de <;e;-vir'
·de, hase P'J,ra la subasl.a. es el de pe-
'sMas 111.187,66' a la baja. .

Para tomar parte en' la subasta de
berán loslioitaoores Gonstituir en la

· Caja ·gen.e:ral de De-pósitQS o en; :una
de sus sucursales o ~n la muniCIpal

,..'. ts li t', "'lO jj:tm,!':rnOri<>ufna"--nt'a"" '1 J ••.• -,', ------
~!~!.~:!!....E _e e!!.~!"eg~~. P'"-_1t· ____a,_ - ,,' ,"" ':-" ,Lt:l-- - - .la prcpues,~ 'i....." la. canLwao (le ,;;¡.m:II:l"i:l,tI pesetas a que
¡¡,roiíla, .re3,liza~-16n.' de la.s"o'bras~ cr-ea. más cenvellJente. l'c<i)azarIas to~ a:scj'~de ~. 5· ~r iDO \le!. pr.esupues-
Dentro de las cunUda:.des señalatlas das, propo-ner mo-'tlificacij)ne.s a hi que to de .cont.reta 'en concep.to 'rle dep-Q
!iue, 6e ~n'twipe!l, {Iodr~ !,a UorpQ-: ~.on.s,100~ más ~ep&<ilila j adoptar ea -síLo''ProvisiQp.al~:ye'l 'telpa:.taple co.ns
raci6n de:st'ina-rf.a.s' a las ebr.as y fi.., el c-asp ...Q~ qílo'hubiere .eres ig¡i.-a.les, li.\. ,tih,ljrá la Iif!.fiza de iq '18,76 pesetas
¡ies .ql1e mejeñ" Grea ~bllY~~ierite,.' r~ol~ei,iÍniIu.e a. bien tetigli, por. lOa. que ~ciéndB el iO 'PUl' 100 del Upo
neBwo d'e l<:ts' imIl-eados, Mn p.ref!l~ ql.j8, r~specta. a. dich,a adj!1dú~acl6n. de s~basta en .conce'ptD de. fi8Q.za d.e-
reno1a a: agt1as y iilBanta.r-i1tai:la,· 'P!.Dv!l>~on~1, SI~Qe,:éG-'hO a. .¡'.~¡;lruna- "f!n.ihva paf"Üq::esp911de-r ai cump1i-

b ti .:., . . ''''l' ,Plen'n_' .E'l ci.6rí: de R~;a Glase- por -rl. resto ¡:le· t d • t
:apro. án, ..LKO stelll!Pre '4 "'. los c'O:ll~l"saIÍtes, o rechazari1iento de mlen @ , _el cprüra o.
~yuntamIQnto Ofre'H~ oom¡¡ g-aran-' terdas :las ,p'roposic1ones,' , L"Os ii~iladOi'és podrán cO'AQurrir a
tja.· de la: dp~~i6n: La adJ'u.dicac,ón. d~finHh'" la harar.. la ,s,ubasta, por sí o' repr6.3ont.ado'5 por

Pes'-et'lls. e~ kY'W.1tam:ieIÚ1 pleno c-ón<' igÜalli- ,UIl a:¡¡fl(1erado con po€Jte-re's b~ta~t~a-
1rerta'd y d-erechos. ' , dos por «no d~ los señores que coIl,l-

Lo ~e se p'ub1i~ en est~ p~ri'9id.i"", I ponen ~ Cuerlpo ffi,1H).h',ipal de Le-
.z..?O'.nbO (lO of.tbial a los efec10ii regla:rn.ent-a-, tradós.
18UfOO ·r,i.o~ y genaral cOJ.l.ociIDi.eRCo. Las' obras -ieherán termJnanse f;n el

.Gijón,.4.6 de JuJio de 1927.---'E1 Ar- plaio ,de- tr,es"meses a contar ~de la
T t 1,. 97.tOOO cald1:¡, Emilio 'T'liya. '" fecha de l;lotificaci';-n de li' adjudica-

D a •.... -.•••. 8---cH09 eión definitiva,
. Se hace. constar, en cumplimhmto

dei. artículo 26 del ReglamenLo para.
la. contratación de obras -y serVicios'
mtmici;pales de. 2 de Julio de 1924,
que durante el .f dcio cor,lmdidorio
que se abrió para formular reclama
ciones 81:1 contra. del ~uerdo . deol
Ayuntamiento, se formul6 unn '001' la,
COffiunidJa.d de Regantes de la': ace
qua de Fabara, la cual rué. desesti
mada por acuerdo d-e la Co!~isi6nmu
nicipal permanente de, 8 de Junio

, último,
El contratista percibirá el importe·

de las ohras que- l'e.alm~nte eje.r.ule
sean en más o en menos ae las calcu
ladas, con cargo al capí-tulo 11. ar
tículo tercer9, pa.rtida única... del pr~

supuesto extraordinario de. Ensnnche.
Al contratista' s-e fe e:q>edirá men
sualmente por e.l Arquitecto jn~pcc

tor de las obras certiflcación d~ las
que lleve realizadas durante cada mes
a fin de que. pueda percibir el im
pntte. de éstas dentro de los treinta
días de presentada la certificaci6n en
la Contaduría municipal. El contra-o
tista percibirá intereses a.. razón de.t

. 5 por 100 anual, si transcurridos (los
meses más de la indie.ada fecha. de
realizarse el pago no &e ha el'eduado ,
éste,

TO,dos los gaStos que se- originen 'en
la subasta. incluso la inserción de
los anuncios, honorarios del Notario
que en la misma, a-c-túey autorice, el

.contrato, derec.hos reall'Js e im¡nleS
tos serán de cuenta delconí.ratista.

La sUbasta se celebrará c-on arre
glo /i, lo est8.blecido en el a.rtf'Culo
16 diel Reglamento citado dIe 2 de
Julio de 1924. Y tendr'á efedo en h.
Casa Consistorial dé esta cilt¡:'lad. a
los veinte días hábiles siguientes die

'apanccer inserto este lIIlunoio en la'
GAGE''l'A DE MADRID, a las onco ho'rá~,

. bajo la pres!dencia del Sr. Alcalde ()
,Teniente en quien, d-elegue,· y o1ro
miembro de la Comisión perrn'unen:-'
te que designe. '
. Los licil<ldDres presentarán 105 p!iC'-,
gas de . pro-posici6p. bajo sobre ce-,
rra<lo v lae:rado; a las' que fh(looopa"'
ñarán cl resgua.rdo del'depósito en eL
Registro especjal'd~.laSecretaría mu
ni-cipal' desde .el di'á '. s iguie.nte--en qua
aparezca inset'tad-o el anllnci'o do ,s~'
'basta en la GAOETA DEl\LJ\DRID ,has~~
el ante,l'ior hábil del día soñalado pa,
ra su celebración, de uue'v-a a treee
h'oras.. ' . :..-.",.

El irnnüe~tfil \Sobre ai'C'G-'
. h'" ., o:t'~lI3 ~ •• _~ 1".~.'..
·t'a décima ·munil}ipal..... ~.

Si se s;uprimiesen ú 'se mo'diflca-'
re:re redu()ién:doles, po-r el Est:tdo 105
a'll.t~Í'ibres impues'tos citados, se da
rán como gárantfa áquellos que
oonce:da· la Super,ioridaél como sus

'tltutivos. y el adjudica tario ten d'rá
ilobre af;~~jéllo's o éstos los amplios
derech os' :que concede el 3.trtículo 1 :')8
Bel Estat-<Jto municipal.

y a log efectos dé esta operación
,qu'e se proyecta, se abI'e,~n ~oncur~

5'0, por un pI'azo que final'lza;rá a los
treinta d'ías hábiles, a contl.'tr del
Slguient.e- de la. Pl1blicaclón de, es!'e
muncio 'en la GACETA' DEMADRlD al
\>hjeto de que st: hagan ofertas, ya
~an en form.a de cuenta, de crédito,
éj~cución 'de obras. y anticipo de
rondos. ya en la 'O!mi~ión de Ululos
combinada, en este último caso, con
Una cuenta. de Tesorerfa, con abo
no de intereses a' favor del Ayun
:amienlo, '"-te.. etc,. o ~E ~¡la lqnip.J'
otra 8ombiná~ión financiera de fas
que permite la' legislación,munici
pa.l vigente, y a base de que la
amortiza;ción df! 'la lDeuda. ha ¡de
~mpezar a partir de los ,einco años
ollDlplidos a contar de la primera.
emisión o entrega y habrá de rea
;izarse en el plazo de cuarenta años y
lJudiendo el Ayuntamiento ad-elantarla
an la cuantía que estime convoniente,
parcial o- totalmente, siempre qu~ la
4::orporaci6n municipal fLS'f ,lo consid-e
N conveniente a. sus intere.ses, Con
'~,ráct.er voluntario y sin co-mprom~o
alguno para el Ayuntamiento, se po
ilrá.npr-esentar of-ertas Ilustael; total
,'die :19.000.000, (diecinueve millones} de
.pesetas,si alguno de los concürsantes
así lo estimase conveniente) . .L(1S -pro
i>osieiones deberán ~resentarse· en
pliego cerrado yaeompanando resguar
'!Jode fianza provisional de 25.000 p<~

~tas .constituída en !aCaja de ~
~itos o en la Municipal de N:;ta villa,
'rol . las. oficinas de $ecreLaría del
Ayuntamiento d-e Gijón, du·rante el ex- I
presado plazo de treinta dfas háb-iles
~laS 'que tengan esta condiO-üln y en
.FBs horas da ofi~ina, procediendo!\. la
~rtu:rade pliegos al si~i.ente.dia de,
m:Pira-doe.1 plazo de Ud;nlslón, ;n.nte ·GL
.$el1or Alcalde, el NotarlO ,a qmen p~r,

mmo corresponoo, COn, la ,a.sisteDCJi'\
=& un s.eñor Teni~nte d-e Alcalde d~.,.

~o p~r.Ia. C.omisión perma~p;n,te.
14 ComIswn permanenLe pod~a ha...

¡;er laadjuw-oación provisíoIla.~ sin
J;rabas ni liinitación al!mnn, rnldll'nrlt)
.....- ....... ~
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AD_TRAmON ,PROVINCIAh:.

SECmom A,DM2I'nSTRATH(A DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVliUCU( DE BADA.JOZ

Destinos :vacante$, qU~ !se publicau
en la GA(:ET.'\ DE MADRID en cumplf
mient-o y a los e!eoíos d~ la lte"a.l ~rde"á
de 26 de Junió de 19215;
- Llerena, Ayuntamiento de !dem; Es,.
cuela· unitaria número 5 para M¡¡,es..¡.
tro; 7.356 habitantes; -Vacante en 3i1 ckl.
Junio de 1927 en virtud dE' Real 111'de!lll
de 23 de Junio de 1"921.

Llerena. Ayuntamiento de ídem; ES-
cuela unitaria número 6 para Ma~8--'

tro; 7.355 habitantes; vacante E:'Il SO de
Junio de 1927 en virtud de Real orden
de 23 de Junio de 1927. I

Oliva de Méri-da, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria número 2 pa-~.
ra Maestro; 2.74.9 hahita!ltes; vacante'
en 30 dE' Junio de 1927 en virtud de 1
RealoFden de 23 de .Junio de 1927. 1

Los Santos ,de Maimona. Ayunt.L'
miento de ídem' Escuela üü1tal'ia m1.... ~
mero 2 para 1Úestro; 8.343 habUn:n~1
tes' vacante en 300 de .Junio de 1927 1

por defunción. .
Zarza de- Alange, Ayuntamirento de

f.dl":m: Rscuela nnitaria número 3 pa:...
ra Maestro;' 1.0-03 babitantes; var.anté
en 30 dE' Junio de 19:27 en virt-:ltl d&
Real orden d"e 23 ~e .J'Ullio de -f927.

BIenvenida. Ayuntamiento de fd~m::
Escuela unitaria número 4 para "Wacs.
tra; 5.740 habitantes: ,,:a¡anle en 3-0
de Junio de 1927 .en vIrhl.~ de Real
ord€'Il·de 23 de Jumo de 1927. '.

Llerena.AyUntamieñ1,o' oe ídem: EsJ·.
cuela unitaria núm'~rci 5 -p~ra, MIlP-$-:
tra' 7.3-55 ha1litante:"(¡,: vacante en. 30 Q&
Ju~io de 1927 en v.irtmlde Real orden
de 23 de Junio de 19127. . :

Llerma, Ayuntamiento de ídem; Es...:
puela unnaria número 6 par~ Mae~
ira' 7.3.55 hahitantes; vacante en ~ de.
.TUl;io de 19$7 en virtud de Real orden
de 23 de J1:lllio de 1927. .

Oliva de :Mérid~ Ayuntamiento de
fdém; Escud~ unÜ.ari~ número 2 para:
Maestra; 2.7.\9 habitantes: va.can1A) €d

~9~lo de prOposición.
p...., dOIÍlicilia:a(' en. •.:,,·.éaIl~ de.~

n1,Unero • ,~cbn eé{1$ pe.I'S"nal <¡oto
.e;miW, '~~e!.1ido .d~ 'an~mo i 'p1~ ,
''le :C-GndIcwI!-es que. se m~~rt:.t'n. en. ~
Bafetín OficiaJ de. la .provírtcíak Ma:.
a1'id n.Vm.. {54 de t:ee-ha 12 <fe Jui.io:
Q.~ 1&27' par~ la -enaj~tiaci6n por' st1..
basta de matel-ial fuútíl en' el- Regi..
miento de Radioteleooraffay kutamo:-

. viilsrfio, se comj)romeLe .a. adquirir el
.automóvil ~c~ión. o motpmcl-eta} . &
que }:Je réflere·el iote ..... por 1& caa~
t~dad ~' ••. pese.tas (en. letra) s~en40
adjunto el ~~So<Puá!~o del depÓsitt). det
5 por. J.OO -del preCIO seiía!ado 'a 4:1chQ
10Ui. .' ..

(Fecha, firma. y ry.brica.)
~.4,400

. 1 "' - -- "li.. ~" •

En el .an"e.rso {le la: plica que se t:ran's¡;¡,rt,e tropa.<;., '¡isT)ano-. ñÜTYl.e- I Madrid., H da JuUv .d~ ::'S27.-~
encierre la proposición· d:ebe-rá. .oo.Ii-.. · ro '.695, 3P~!l pese.ta.~ .cardo salas. ' .
s.$nai:.s.é lo siguiM'te: "'Proposición ~ote ullélécj.I9-0' A.· ~R. M.., 1i?ero.
para optar -(!. la. suba.=;ta. de las obrn~ t.Nln-s'po'~te fropa's, RI~an:o, nume-"
de ~loanhl.riIlado y albáñale-s'.de las T9 606, f,;5().(') pesetas.
canes a~Puedo Ric~~ BUe.D.GlS -"~ires. !.'te d,l.tod-é~imo. A. D.. ]'I.,Hg~o.:
c.Fh~ .y. Gihral1a1:' y 'desviación de 40. .. tl"~spQrt,e de tropas,. ªispan(l, Iití-
aceqUIa RolI tj:ela ~ar~a: '. . merO'601, L5üO pes·etas.
_!las prolJosiciOI;i~s 'se :L'~cl'!e.t~~ err Lote déc-).motercero~. A. R.' 1\f., Ii-

pape;! d.e la: clase sexta con s.tI4.e1Ji,cJn .ge<ro, trans'porte tropas, Hispano,
al sIgUIente número 60.8, ..L~OO peset~.

Modela: Lo-tedéciIlJ8:.e-na.!'t:6. A. R.· M ... li.,.
Do . 'd ~ ..t.J ~ ·ge.ró, tranSpo:r·t'e. tie tr'ppas, IUspa-n.oo, yeCInO e... segun CCacUiQ. • t

p~s¡:maI gué aoompaiiO pGlr. separ"a~o. no_ nl!merj":> 609, '3,,000 pe~ ·.as.
:e.QLerádo del p.!'Wect6 y pliegos u'e Lote d-écimoquinto. A. R. M.~ 1i...,
'eOn<Hcfónes aprObados pbl' <'..} excclen- ge'r.a. transporte de -tro.pas, núrrie'-
Usimo Ayunt.!lrniento d~V:a!.~cia para ro Y1.0, ~,900 pesetas.
la "constrtlcc-i6n por suba.sta.de las L-ote' dét;!mo~extó. A: R. M., Hg~..,
p.1:Jras de al~antai'iÍlirQG 'v albañaleS ro. tr.ansporte t.r,opas, Risnano, nu-
o:e .las' calles de, Puerto R'ieo, Buen"os mero 612. 3.000 pesetas.
Aires. Cuba' y Gibraltar v deflviaci6Íl Lote d:6cimosépbinro: A. R. 1\'1:.. li- .
de la ace.ottia RolIde in Barca se gero, transporte de tropa.s,. IIispa-
com.promete a llevar aef~cfo dichas ,no. núrri~ro ~625. 31lO0 pesetas.
obras con sujeción a los referidos Lote décimooctavo. llo R. l\f., li-
proyec.to y pliegos: ~. con materiales gcro, transporte de tropas. Hispa-
de ,procedencia nacional por la can- no, número 626, 3.000 pesetas.
ti~ad del presupue>'to que es de <'ie.n.- Lote décimonoveno. A. R. M., li-
tpO-nce mil setecien~.as ocHmta v sie- s.erh, transporte de tropas, Hispa-
té pepetas sesenta y seis céntimos y no, 'nümero 62:7, 3.üOO p-esetas.
con la re."Qaja de.. , unidades' y.~_ cén- Lote vigésimo. A. R" M., ligero',
timos per ciento (expresa-do en letras) transporte tropas, Hispnno, núme-

(Fecha y firma del proponente.) ro 6M, 1,50Q pesetas.
Vale.neIs, 16 de Julio de 1927.-EI Lote vigésimoprlmero. A. R. M.,

:AJcalde, ·el Marqués de Somlo. lilgero, transperto !le tropas, His-'
S-1.4f2 pano, número 830, 3.0{)'O pesetas.

Lote vigésimosegundo. _4.. R. l\~ ••
ligero, transporte de tropas, Hi·s-·

REGIMIEN O D"" pano, número 567, 3.000 pesetas.
." T .... RADIOTELE- Lote vigésimotercero. A. T. M., pe-

GRA!='!A y AUTOMOVILISMO d '1. 206sa o, marca Hispano, numero . ,
El Coronel del Regimient.o de Radio: 3.000 pesetas." . , . .

telegrafía y Automovilismo, Lote vigésimocuarto. M. C. 1\1., ma;.-
Hace saber: Que autorizado este ca ruman, núm. 99, 500 pesel.as. .

Regim.ientopor Real orden de 25 de Lote vigésia-:noquinto. M. C. l\I., mar-
Marzo úIt.ímo para enajenar en SU"- ca Indian, núm. f,!·6. 750 pesetas.
h.asta. pública seis automóviles, 17 1 Lote. vigés-imosextl'. ~!. C. M., mar
6amione,s y cinoo motocicletas que ca Ind"lan,. nú:n. !p" J¡)O pesetas.
!Lo s,pn apncables para los servicios Lote vlgéslmo~eptI~. M. C. M.,
de este Regimiento. se hace público marca Henderson, nUffi-3rO 112, 500
que dicho acto tendrá lu,gar el aía pesetas.. . , r
2t2 de Agost.o próximo, a las diez, en Lote vIgésImoc~vo. M;.<)C. lI,I., ma :
;el cuartel qne ooopa este Regimien- ca .~enderson, numero .~L 500 pe
to Ronda del Conde Duqoe núme-- setas... tó 4. - ' Las proposiciones se ha.r?-n por se~

Para efectos oe la subasta el ma- parado para cada uno de dIChos lotes
terial se di\'i-de en los siguientes 10- Y las ofert~s deberán ag.cendcr~ por lo
tes' .menos, al unporte de la tasnm6n da-

'. . ' .. da anteriormente al lote a que se r-e-
...Lote p~Imer~. A. R. M~ agero, mar- fieran. Se presentarán en pliegos' ca
M Marmun, numero 101, 1.000 'P8SQ,- rrados, dirigid~ a.¡ Sr. Coronel del
taso Re!rimiento de Rádio'te~m-afh y Au-

Lote segundo. A. R. 1\'[., marca Me-r- tomoviliSIDo; irán extendidas en pa-
lle;des, nú.mero 144, 2.0ú'Q pese.tas. pel de la ela...~ octava -¡: con ,arreglo

.1;.ote tereero. A. R. M., marca Fqrd, al modelo que al final se. I~serta,
ii1,i~ero 224, 5-00 pese.tas. 'acompañando a cada. pronoslclón el
. :Lote cuado. A. R. M., ligero, mar:-- resguardo de haoor depositaño en la
t'!8. Ford, número 226, 500 pesetas. Caja Central de Depó~tos o en st;S

Lote quillto. ,i(. R_ M.. ligero. marea Suc·ursales el 5 por: 100 de l:t cant~-
Forod. núme.ro 22-9, !')DO pesetas. dad se~alada anterIormente Sol lote a

·.Lote 8e::;;:10. A. R. M.o lígero, mí- que se. refiera. Todo con r.r....glo.:l los
ro'ero 252. 500 pesetas. pliegos de cond~ciones. gtlC se ¡~~r-

'Lote s.éptimo. A. R. II-I..lÍgero, tan en el BOletín Ofu:zal de ta pTO
íi:janspor~e' trop·as. ffisnan?, núm~~ vi71cia 'de M~r~d ll.úm. 164 ..de fecha
ro 60:1., 1.0QO pesetas._, , 12 del actual, '. . ..

LGte .octavo.. A. R.,M~~.t.r~s-poite El materialquc .!"c subasta C'star:'i
oopas, Hispano, número 6G2, 1,500 p.e_ e~ue'sto en la. cochera deest~ R'C~l
seláis.. , .. . ... ... ,. . mIento, en Carooanche!, todos los dIas

.Lote n:Qvenb. A. JR. 1\L, ligero. la.J:;orablcs, de nu~ve a trece: con otl
~SDorte tropas, Hispan.o, núIíre- jeto de que pueda ~er ex~mma-d',J Pl?rro 603, 1.500 pesetas. ..• l?"l>que. deseen: tomar parte en· la 1I

Lot.e oPl'.imo. A. R. M_ lI~ero. cltMl6n.
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1seis ~" y' 97 centiáreas, 'que linda: ( ~a.P!a.na.s. hajaS,_ d.~ aste tén:n~iJ.¡¡p'i1e,~
I por :Nort..e, monte, y por ~ur. Jüaquin area y ;:;9 cenLI:iJ'eas. que linda: paC

IBJaseo. Norte, Juan Cabañero; por Sur,Joa,..r"
A D. ManueI :&:teban Montañés: qín Calahorra, y por Este. Capítulo d.
Un campo regadío, sito en la part!- Andorra. . . . t

da Fila del Pan~o. de este término, oc A D Ram6n Ferrer Bailes:
16- áreas y 76 centiáreas, que linda: Un campo regadío, sito en la parlr"l
por Norte, Brazal; por Sur-, nquiertla, da Puente la Era. de ésle término, d(
Fabián RufaL, y por Este, ~lanuel To- cuatrQ áreas y 19 centiáreas, que Hn..
más. da: por Norte, Joaquín Turón; po~

A D. Maleo Asensio Sobradiel: Sur, Manuel Blasco; por'Este, :<ct:ql,liH¡,
Un campo regadío, sito ¡on la par- y por Oeste. Pe-dro Agui1a1'.

tida. Vampuerta, de e¡;te término, de _0\ D_ Antonio Burillo Laborda. ,
cuatro áreas y 19 eentiáreas, que lin- .,Un campo regadío. silo en la.p.a1'"
da: por Norte, Sanliago Valiespln; por tida Suertes, camino de Ríjar, de
Sur, BrazaJ. y por .Este, Manuel Mar- seis áreas, 97 centiáreas, que Iinda1
Un. . por Norte, Antonio Espinosa; por Sur:

A D. MlgueJ Gálvez.\tallor: Joaquín Gil; por Este. Juan Franci¡;;;;(
Un ~po secano, SIlo en. la partida Faroies. y por Oe5te. José Nayarro.

Plano MlIlé, de. esLe LérmlD~, de 55 A D. Francisco Bellrán Gálvez.
áreas y 89 ~ntlá~~as, quelnlda: por Un campo regadío. sito en la partf"
Norte, LranclSCO lid y~ 1Il0Ill~.. da Planas Bajas de est.e término, '<14

A D.:'M.odest.o Ml?!lLa~és Oltver"a' 12 áreas, 56 centiáreas; quelinda~
Un c~'po reg;:¡¡cho, silo ~n la. p l',t1- por Norte.. acequia; por Sur. Jo~qufQ

da Vegaullas, de est~ términO. de, CIU- Ol~r' ERfe río y por Oeste .M~
ca áreas y 58 centlá.reas, que linda:. • " ," ,
por. Norte, aeequia,; ror SUf, BIas oli- Dual Blasco.
ver; por Este, r-fo y por Oeste, Juan A D. Juan Pérez Gn.n.
Ant.onio Sobradiel Un caitlJ'po. secano Sito en la partí...

A D. Pablo ,Gil' Pamplona: . da Hoya del MON de este térrniuo.dC
Un' campo regadío, silo P,1l la parli- 44 áJ'eas. 71 centiáreas; que linda:'

da Valcarroya, d-e este LérmiDo, de 14 por Norte, viuda F1oreneioAguil3l1
áreas y 89 centiáreas, que linda: po~ 'Por Sur, monte, y por Este., Andrét
Norte, Simón Blasco; por Sur, Juan Gracía.
Láfaja. y por ESte, namón Tomás. A .D. Antonio Espinosa Laborda_

Al IDlsmO: '" .' ; ~ _ ~ ~__ • Un eampo secano,' sito en la psrlf...
Un campo reo&d10, s.Lv e... I~ 1'~ t.~ da Plano MilIe de este término., d&

da Valearroya, de es!-e térnllno. ,de 25-4 áreas. 78 centiáreas" qu-e linda-'
n~ve áreas y 77 _celltlá~eas. que. jl~;:por Norte, José Martín; por Sur, viu:

,da.. por NorLe, Diego P&nJplona, I! {la José López' por Es1e senda, y .1\o:r
Sur Ramón Tomás; pnr Este, M~U'la- , • '. ~,
no .A..sensio, y por Oeste, acequia. Oeste, monte ~mun y mOJón..

A D.· Ramón Fel'l'er Balbi: A D. AntOniO r.aIzad:i!"
Un campo regadío, silo en la parU- . Un eampo reg~dIo, sito en. 1::1 ~r:,

da de Puenle Calva, de ,este lérmhlo. ttda Loma del Vllla~de este ,é~l~
de seis áreas 97::enUáN'...as. que lin- de ~6.áreas, 76 centl;ireas; que .mda.
da: por Norte, Brazal; por Sur, Ma.- por Norte" Juan Pampfona: por SU;.
nuel Blasco; por 'Este, acequia madre, ~f!1I'í~ Anta -Pastor; por :&-~, AntOIDl)
Y por Oeste, Braulio Agol"rela ~J.j, Y por Oeste, aeeqm,a.

A D. Manuel Hernántlez Gil: El ml1mlo. • _
Un campo secano, silo elJ la parli- . Un campo secano, Sito en la ~~

da, Val de Corrales, de este 1érm:lnn, da Foya, del Moro de este férrmnoi.
de 187 áreas y 68 centiáreas, '-rue lin- de 100 áreas. 60 centiáreas; que- Ji:ttp

da: por Norte monte; por Sur, Ca-pi- da: por Norte, r~onte común; por
t.ulo de .Andorra, y por Esta Jo:Sé Ra- Sur, Joaquín Alias, y por Es~e, .ca...
mos. rreteJ'a.

A D. Manuel Manero: . A' D. Antonio Vallespfn Salvado!".
, Un campo' regadío, sito en }~ par- Un eampo Secano, sito en' la par..;
tida Puente Cabra, d,e este térml~h. de !ida Valde Corrales de este, término. '
cinco áreas 58 ....nLll~nas., que lln~&.: de 55 áreas,. 89 cenHáreas; que linda:1

por Norte, Braz"llJ; .1~oI' Sur, Jt.I1ián ,por Norte, Manuel Valles:pín; por Silrl
Otal,y,por Este, edlflCH~. monte, y por Este, Nicolás GiL '

A D. Manuel 5anch~ I.opez: . A doña CatalinaBu'rillo Tempran:<¡":,
Un eampo secano, sI.lo en la partIda, Un campo secano. sito en la ¡:>arU·

Planetas, .de este térm.\Do. de 1¡7 ~eas da Plano Melle. 'le este ténnino, de 290
y 50 cent.láreas, que lmda: por ~orte, áreas, 66 cenUlirea~; que linda: pot
monte; por Sur, José Sanc~o; por ~s- Norie, mojún. y por Sur, monf.e•.
te, cammo,y Jler Oeste, ~lco¡ás Bll. A n.Esteban Monzón Oli-ver.

A D. Manuel Tomás .Allas: ..,. Un campo 'regadl0, sHo en la par...
Un campo r~~!o, Sito" en la la.fl;~ tidaVegal.iIlas. de .este lérm:no. d(llI

da Suerf.es de HIJ'll", ~? l:':sle té m.. 11 áreas, i 7 centiáreas; que Iind8:'
de f8 áreas y 15 cen ...Já~eas, que 1m: por Norte, monte Común y porSUl': .
da: por Nort~, CapelIan!a de Almos. ace ia t .• )

por Sur; Maríano EsCOIO; po>r Este, Equ¡: "'}
í C~.l-. - Oeste Manuel mIsmo. . "Joaqu n .....anero, y por, Un campo se--..-ano, sito en la P>11'U... ¡

Tomás. . da. Val de Cara de este término, dri~
Al mIsmo: . 5 á 89 liá· u ...."""',-'I..·Un campo secano, s-ito en la partIda 5 reas, cen reas,. que .~

de Cabaüuelas.deeste término, de 18 por Norte, ~ontes eomune6.. -'1
áreas y 53 eentiáreas. que linda: lIor A D. J31l1án Y Pl'Ó5peraMin~~
Norte, senda y Agustín Esteban, Sancho. •. ..."

A D.Mateo Asensio Sobradiel:. . Un campo regadío,. $lto en ~ ~
Un -ea1lliJ)O r-ega.dío, sito -en la p?rlI- Hd2. 'Pu;;>n!.e de 1~_Era: 9.~ '~j!J~

A D. .Antonio Portolés Oliver:
Un c~m¡:;v :;e~anü, sii.o en la parti<ia

Hoya del Mor'o. de este térTllino, de
1.05 áreas y 32 centiáreas, qu~ linda:
por Norte, Joaquín ~Qb-rad¡e! J monJe,

A" doña Carmen Gil ~amplona:

Un campo rf>:gadío, sito en la par
Uda Vampuertas, de este término. de
eabida t 5 áreas y 26 cenl iáreas. que
linda: por Norte. Manuel Tomás; por
Sur, Martin Navarro; por Este, Juan
:pamplona. y .por Oeste, acequia.

.A D. Domingo Oliver Lázaro:
UJ¡ campo ~egadío., sito en 'la par

tida $uerte$ la dp. HfjaT". de este tér
mino, ,de cahida 58 eentiáreas,que
linda': por Norte. Jerónimo Egeartín;
por Sur, Juan Francisco Fornié&; por
Este, camino.

A D. Ignacio t'=obradiel Tena:';-
Un eampo regadfo. silo en, la par- .

Uda Su~rte$ de Abalate, de este tér
" mino, de cabida seis 'áreas y 97 een

tiáreas, que linda.: por Norte, camino
y. D~ Ni-('olás Cabañero..

.EI mismo:.
Un eam-po §eeano, sito en la par

tida Hoya d~l Moro, de este término,
.de eabida 72 áreas y 65 centiáreas,
EJUe linda: por Norte, senda; por Sur,

,Manuel Land6; por Este, monte, y por
Oeme• .Tosé Ecoin. ~

A D. Joaquín Espinosa Espinosa.
Un campo secano, silo en la par

tida Val de Corrales de esle término,
de cabida iOO·áreas y 6~ centiáreas,
que linda: .por ~¡f)l·te, carrelera, por
medio; por Sur, José Sancho; !por

'. ~te. Viuda de Manuel López.
El mismo: ~

Un c:;¡mpo- secimo, silo en la nar
Uda Hoya del Moro, de esUl ténnino,
de ~abida 83 áreas y 83 centiá'reas,
qeu lind.a: por !IIoMp. InOJ!i e; por Sur,
Mosen Ramón T<>n1ás; Este" Túlliás
Sancho.

A D. Juan 'Mazón Maz6n:
Un campo regadío, sito en la par-

tida .Vampuertas, de este término, de
,cabida seis árpss y 97 centiáreas, que
linda: por Norie, Pedro Griñón, po~

Sur, Brazal; por Este, Joaquín Pam
plona.

A D. Locas Salas Oliver:
. ' Un campo reg;mío, sito en loa }:lar""
tkia VegallIJas, de este término, de
cabida I",uatro áreas y :l9.c(>]]Liáre~

que linda: por- Norte, aeeq.lolla; por
Sur, Santiago Vallespín; por Este, ríot
y por Üf.'ste,.· Joaquín' Salas.

E} mismo:
Un campo secano, sito en la pttr

Uda Hoya del Moro, de este término,
'de eahid~ :12'1 áreas y 56 centiáreas,
que linda ; POr Norte, Jo'aqnfn Salas;
por Sur, monte; por Este, 'Mariano L6
:pez.

El mismo:'
Un ~ampo secano, sUoen la par

'tida Hoya del Moro, de este t~ino.
de eabida 3& áreas y 72 cent!áreas,
qué linda: po.r Norte, monte Y.SsntJa-
go. sancho.

Ji 'D. Macario Blaseo Martín; .
U¡¡ eampo seCano, sito en la partida

Val de Corrales de este término, de
-67 ár'eM 0,7 oonÍiáreas, que linda: por

, Norte, monte, y por Sur,. Joaquin
A. D Ma.nuel Blasco Pérez:
Un éampo semmo, sito en la partida

Soya del 1\f~ro, de este término. de
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AYUNTAM~~NTO COi'J5T!T\lOIt)...<
NA!. DE 'T'RUAJA'R

Don .rosé Ferreira o..te.g-a, Akalde
Presidente del AyUntamicrito de esta.
villa de Truajar. '. '

Hago saber: Que teniendo que n;o",
tiftcar al .Excmo. SI'. Conde de la R~..
villa las l'esohiciones y di! igcncias de..
rivadas del expediente QC-' expropia...
ción forzosa que en e~te término m\I'"
nicipal motiva la const.rucci6ndel ca..
mino vecinal de Truajar ti. La.gun;....
Has por el Higueral, 'y llO teniend6
dicho señor sú residencia ·en esl~ pue...
bl0. ni Apoderado o Adminlstraclot"
que le represente, d'El acuerdo con l~
prevenido en el' nrf-fculo 39 del Re
glmnento de 13 d'e Julio de 1879, SI}

.lc requiere pCtr e~pre:;:ente pam que
~. enel~rmino de oobodías. eonta,dos

desde la' publicaeión de .esle~diet;o~
d-esig~e . li-:persona que haya de l'e

,presentarle a dichos efectos en esta
·v!Ua,·· .. ..- ..-.

.-Trua}1T; H .·de .Julio de 1927;--'--El
. A1l::álde•.José Ferreira. . .

M-,HS7

e i=---- '<:>-~ .. -" ---;;a

!DñÚ~isTR~CION 14HNIf~WAJj

UI1-c~mpo secano, s·n:>q,n la pút)da 1vos los dé-bito.s a iavor de·.1a Hacíen
'Yal de" Cnl"ü, do .este l'~l;nlno~ de .428 ' o~: .pÚJ.)~iea 'en· h -f;~gund.a- ~·oña .de,Tor-
áreas, y 55 centi'á-reas.. que Iind~ :'. por tosa.' . ..' .
NC',i['l e, Wl;U~t; ,'.,;,:,,_ .\' lHl,' SUt.. ea-o . ~ag(} suber: Que pn v.i..r.1u:a dé J()
min~. . aGordado ~n el expedIente ae aprezn,ig

A. D. l\Iadano. NIaY¡l.!ldia: que me 11 al~o :mstI:uye.ndo ~ontra don
Un campo secano, sito en lapar.ti(!a Jl}sé R9r~ 5ub)rats y,·5l-u..~eles IJe

H~a' deL.ISIori;í, de 'este térrnlTIU, d~ lf.) xá Sá~C::he~, por sus défu1toS en oon~
ár~as Y76 centi.á~as, que Lin~a: pOI: cepte de GcntrihucÍÓ'l1,_ utfliaa1~s tari·
~o;rte,. Dpming,. Oli'l.er; p~r Sur, Hila- . fa. segunda del aiio 1924-25,' se ha .Pie-
no Gil, y Ilttr ~4e, mejnla. 'Cedido al eUlbar,gl3 de la 'fmca q\le a

A D. ll'ürria;i:l:o Mufio.z:-· continuaci~n se de'l3CI'ibe, Clm 'sus pro-
En campo regadío.. sito en la par" duetos, ~l'ptos o rentas: :.

tida' Loma 'del Vi·llar,de. este !.érmü.1o, . Una' f:!.ereda¡j en e~e término y .n,¡lr
de 12 áreas Y-56 c'C~l:i~réll.s.quEl Unda. tMa"~¡:mt .de!~ :Gracia", iz_qtiiflrda
po"r Norte.. Antonio. G.uillén; ~pOT .Sur, de} Ebre, de -ext.ension 21 a 22 joro·a.·
f\'l-igt\eIGuiUén. y por Este, Mán(H'l ,~les dl':tl pai:s poe.o¡;nás. o .nieqos,eepli-
'RUrÓn. ~~Ie~tes a 4. hectáreas, ,SI areasy 80

A·:Ó'.~Ugue!Este\)an PcraH;l: cenHiÍrf'n~ pÍ'l)iimm~nte,~oi)r.e5 jor-
. Un .campo secanQ, sito en 'l~ par:· nnlc;,; 'plantado's de olivQS ;¡. Yifia, y los

tida Piano ti€! MiHe, de ,este l1éImi:ou, ro.stnnt.e5 malez~sefinJnda. 8entro. da
de ¡-:.g9 :u:eas, ~5 cenU~reas, q\l:.a iinda: \1 c!lya finca g:S;:lste una ca«::I-<lecampo
por Nprle, mOJón;' por Sur, JlJsé ~ar- y una -era de triBal'; lindante.todo, a
tín, y por ElOte, ¡nonie. . . Oriente v Mediodía. con Jo~ 'Ballbí;

A D. Migue' Gambó Oliver: _ Norte, F~¡¡'pe L6pez. y Poniente, Josá
. Un campo regadío, sito en la parUda Cinovar::L cua.dt;ante bnr;anco,
Suertes ae HIjar, de este término,,, ~e . Y COnil) quiera que se deE;conoce el
.H) áreas y 55 cen~iti.re3s, que linda: dom-iciHól del deudo.r y no consta que
por Norte, Frar\.c¡s~~ i\1uñoz; por Sur. tenga en esta localídad persona que
Manuel Pér:€'z, y por" Este, Pascual le represente. con, quien deban enlen·
Burillo. derse las nol.Hic.8,ciones y requerimien-

A O.Pedro Pina Verristey:' tos delpNcedlmienlo administrativo
U.n campo- regadf(), sito ~n la' pa1"~ l# apremio, .de conformi.dad con lo

LidaVegp.tilIas, de este término, de.33 ilispuesl.o erLlospirr.nfos tercero. y
áreas y 53 cenliárea.s, que linda: por .cu;;-rlo del artíctilo .142, de III Instruc
Nort.e, a.cequia y río.éion de 26 de Abril .. de 1900, se pa-

M mIsmo: plica el presente edicto p:J:ra que mrta
Un campe sec-ano, :,H.o en la parU- IO~ efect.os .legales. reqtúri,endo al dp,u

da Sabrlnas, de este.término, de 2M dor p::n~a que ep el térmi:;o '\~ tres
áreas y 81 centiáreas, que linda : por días, .;pre;;-ent,e en est.a oficma 'los u-
Norte. Joaqníu Tena)" rnoIlLe. tul os. de propiedad de su finca e~bar-

Al mismo: .... ga-da, b~.io apercibimiento de suphrlmJ
Un campo secano. sito en In parti- .asu c(,sta~' '

da Plano Mill.e, de este término, denóquet.as a 7 d.f!Juli'o d-e1927.-El
475 areas, que lind;:t,: por Nortel, viu-; Agente" Joaquín Vallés. ,
da de Miguel Oliver. y por Sur, mont.e· P-1127
eomÚn. ..

Al mismo:
Un cam~o .regartio, silo fm la. pál'

lida Huertos de Híjar, de este térmi
no; dé 19 árehs y ~5 -ccnti:1r-eas, que
linda por Norte, río; pOl' SU1', Jo.sé
Oliver, y por Este, Capellanía de Al
mas.

y como quiera que los deudores re'
feridos 'be l'e3idrn ni tienen represen
tante en este pup-blo ni han parU!'"tpa
do n. la llilegaci~n de Hacienda el lu_
gar .de su residencia o persona que ha
de representarles, se les notifica .. el
embargo por medio de la present..e,que
por dupli-cado se remite ~. h~ T:,,501'e
1'[a de Hacienda de <.;;;la provincia, pa
ra quepueda.ao;;ordar su .im;::rciónen
el Bolelin Ofzctal y 8U la ÚACET.... DI;;
MADRID. segiín dispo-ne c.l artfeul~ 1~2
de la- Instrucción. de 26 de Abrll Ge
1900. y se les rcq.-uiolle para que en
término de tercero dh preser.ten en
esta ofiéina .105 'Utulos de m:opiedad.
d-e !os bienes embar¡radlls,h~jo.uper-
oibimj~nt.ode suplil'los II..sU costa.'

En Urrea de Jaén. a 21 (le .Tunio de
.1927.-'Et rtec.audador.JulioXegro..

p-

~~.,. de 17 áreas; la centiáre~; qUe 1
¡JJncla: pOr l'{orte, JU:li'án ffi.aJ; 'por
'BU!, acelplia malir~, y por Oeste, An-
t&nio Aseniio.. •

11. -D. .1Oaquín Timl'!n~{I'~ GimearJ.
"Un ~ampo .de regadío, sito en la

-partida Sl1erle:., eariüño. qé Hijar, de
~" térmiz.;¡o, de 18 áreas, 15. c.enti·
'irila&; qua lini1a: Norte¡ río, y por ~
-Su·~, ¡vrviim:o Es~e"bali:.·

A p. JiJoaquín ·Gi.¡neno Myo.
Un C<1I\lPD 'regadio, s~~'O ea. la par~·

lida V.egaf.'iHas de este térmi.nó, de ~1
~reas, 91 centilireas; que 1inda.:. por
fl'cirle, acequia; pqr .S~r, .yiuda Ju~
talo.añero; por Este, río, y. porO~stf>"
M~'!. 'Í'eráliL .

A D. Jllanhe.I y Pró.5lpera M.ínguez
Sancho.

rm~a'ffipp secano, sito en la yurti
iia Val de Co:rrales .die este térmiuo,·
~ Q9 áreas, '86centiáx:eas; que linda:
p~r Norte; Isidoro Ferr.er; por Sur,
.'f?Jonte; por Esl~, Joaquín Mi~ez,
y poi' Oeste, cammo. íII1f'

A D. Jase Antonio Fornies (pupi-
Io~.

Ulil. campo secnno, si.to en la partl
lla Sabinar de. este término, de 55·
áreas, su centiáreas; que linda: por
Norte, camino;. por Sur, Manu-el Blas
·~o; por Este,mo~te comú.n, y por .
~este, ,Jü"an FranCISCO Forme!;. .

A doña Josefa Tomás,
Un campo secano, sito. en la pB;rU

na Rova del Moro de es.te térmmo•.
1ie 27 áre-as. 94 centiáreas; que linda:
-por Norte, monte común, y por Sur,
-¡Joaquín Palos. '. . .
. A D. Julián OLal Morr6s: .

Un campo secano ea la partida Za
barda. de este término, de 170 áreas
'f 47 oentiáreas, que linda: por Norte,
Pedro Oliver; por Sur, Brazal; por Es
te,- Julián Rufüt., viuda, y por O.este,
earret-era.

Al mismo: . ._.
Un campQ_ regadío, sito en la pa~tr

ña Puente de la Era, de estel:l:TIl1l~o,.
de 30 áreas y 73 oentiáreas, que lm
na: por Norte, Brazal; .por: S.ur, ta
tTetera:' por Este, AntonIo F aCl, y por
peste, Pedro Escrihano.

A D. Manuel Lasala Canales:
. Un c<:mpo regadío, sito en la. "PaI.:
tida Suertes de Hijar. de e,s.t,cterm1-

~
l) de seis áreas y 28 centlareas, que
¡~da, po·r Norte,_ Antonio .:M:~Ilón; por
ur Juan FranCISCO FoI111es, pOI" Es

'le; 'POI' Este, Pascual Burillo Y por
Deste. José Esteban.

A D. Roque Pina:,
Un campo regadío. sito en ~a par

\ida Valcarroya, de este I.érmm? de
~ho áreas j 37 centiár~.~s, quo l!!lela:.'tor Norte, Mojón de HIJar; por S~r,
.osé Cabáüero, y por Este., Manuel" a-
espín. ' , .
A D Manuel Simana AsensIO: .
Unéampo secano, sito ('11 la parlJda

'Zabarda, de' este térmi?o, de 62 áreas
y 87· centiáreas, .qu~ lmda: por Nor
Le Mariano ESCOlll; rnrSur. monte.
común..
, Al mismo: ..... 'd
. Un campo secano, sito,Cll.la[larh .~ ....
Hoya de.l Mo'ro:deeste·lertnl1:0. dr:' 1·!}2 . ~G-El'l!mA ~,lE~lJf'i\~A· flUXa~r.~R
iái"eas y 83 ceriti.~reas,. que h1l1~a :,por'l~ nE LA SoEGur,U:H! . 2':O~A DE TOR-
Norte Tosé Sinzana.; por "su!'", monte . , ..". Tf:SA'
'comú~·,<1porEs.ste, Manuel ~'-:'omá,.,>,. y por .. D_ Joaquín Va1l6s Ba'randa, ¡\_~er.te 'l·
Oeste; ~a.mino.· '..'. hf t-': A D. Mariano ~,onz6n: lejooutivoauxiliar para acer e ec 1-
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Bajo apercibimiento de .ser declarado:
rebeldes y .de incurrir en las demát
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a c()~ti:
fluaci6n se expresan en el pla:;o qUt
·les fi1a, a contar desde el día tU
la p'!1olicaci6n del anuncio enestt
periódico oficial 11 ante el Jue~ o
Tribunal que se seiiala. s-e les cita.
llama 11 emplaza, encargándose. ti
todas las Autoridades l!Agent~ da
la PoliCía judicial procedan a l~
busca, captura 'Y conducción _de

. aquéUos. poniéndolos a disposición
de dicho Jue:: o TribunaL con tIT1'e- .
glo aZos artfcu'-Os 512 Y 838 de la 1et
de Enjuiciamiento triminal. 644 del
C6digo .de Justic'!<t- 71~i1fttaT y. ~67 d~
la ley .de Enjuictamt€íllo militar ae
Marina.

MANSILLA. Mbnuel; domiciliado ú¡'"
timamenté en "Catabanc.ñ8I BajO.; cQID.'"l
pareeerá eñ ·t~rminQ de diez dtnsa~s:
el Juzgarlo de imtrueci6I). de (¡eLafa;
papa declarar en, caus"a instruída p~

d-enuncia de Arsenio Rodrigo lzeruierdo..
. • -165,f

2.879

2.8-78

MIRA PEREZ. D. José; domiciliad.
últimamente en Olivenza, soltero, pro~:;

rielario; comparecerá el día 25 d~·

. :~gosto próximo, a las diez de su IItª"'"
fiana. ante elJuzgad~ de Oliyenza, sitl)
en la plaza de la Constituc.i6n. parál
asistir al juici-o verbal. con los medios

. de prueba de que intente ·valerse. Y:
contestar ·la· demanda formulada 'poi:
Emino Gudjfio López y doce O'brero~
más de dicha vecindad. ante el Tribu--·
nal industrial contra AntoB~o Carape~

to y subsidiarjament~ contra dicho ~...
fior y otros propj~tarios en reclama....
ci6n de Jornale;; adeudados,a-pereibién'
d(l.}e que de no comparecer en este se..

, guMa llamamiento que se le hace con"
tinuará .el juicio ·en "su a1/..seneia. sin
retroceder aunqnl después se presen- .

. te en aul"Ús.

:_A.LONSO RODRIGUEZ; Jú5é; di
veinte nii.os.·solte:ro, jornalerü. hijo de .

ISanUa....oy' de Petra, nsturnl de.Nr·'
g-n.nda d..el-Rey, dcinici.liado última.m.en~
le en Mndrtd. cuyo ~etunl p~,rndcro sf

1ignora; comp:ucc-erú. unte el Jtl7.~n¿f.
dQ j~uccI6D de Alcuhíee H~T.l~H·'ilS

2.611

YlPEZ_ :MlER, F!.ainó~~ tiolRi€iliaaq
últrqlaRIof;!nte en Madrid, en la ~U~ l.e
JtblJ.~gs,_.n'Ómero~Q. p9rtería; ~órnp~
racerá el dja ~ d~ Agqsl-!" pr6xim8 i
hora dé fas dJ~ de m mañana ant;
el Tribunal muniei:¡:JaI dei di'sír'He ~
la lTnh'-e..rsidad, d-e -esta Corte, silo ~.

·0 la ca~ de.AJ.berto AguJlera, m:rrner.e..
20. ~guildo jJara celebrar juier. <le.
faI.tas por amenazas. •.2.s73

2.875

JIMENEZ MARTIN. Abraham. y Se
V'eriano Gir'óri Gir6n; domiciliados úl
thnamente ~ñ. Madrid, VmamiI, 4, prin
cipal; se les cita }lara que el día 12 de
Agmto y hora de las djez y media com
parezcan ante el Juzgado municipal
del distrito dp Ohamberi.- de esta Cor
te, sit-oen la calle de Fuenearral. nú
mero 91. segúndo. a celebrar juicio de
faltas número 907, ba,io a'P~rcEbimien

to .de pararles el Iierjuicio <1 que baya
lugar. .

2.876

JIMENEZ RIVAS. Rafael. y su pa-
dr~ o legal representante; domicUio"da.
últimamente -f'.D. Fernández; Labrada.
'r)úme:ro 1~; comparecerán en término
ae cinco d4"a~ ahte el Juzgado de ine
trucción del (IistrHo (le la Latina, de
~~ta. Corte. g¡;'cretaría de D. Juan Gar~
efa: Inés. -pira wr .en aeclarnef6nnl
P.;L"iméro e inHruir del. artíeu.Jo 109- de ..
fa. ley . (te .E:q.1uic.ialDiento criminal 'l1
~~tnd(>' ~n 4il~'en.,c.ins p.or lesiones de.
dl~.D ~:faiff J~nez. paráp.dQlesel
pe@.úc)o ,a qI;lé-haya. lu:;~i' en_derecho
dEf~(J y-jiiirre-iu'lo; ,

- '7987

HERNANDBZ RODRIGTJF.z.José;
aomiciliadn 1.111 imamente ~n Madrid.
CovaITübíf;". 'H. !Oúlar'; se le cita 'parn
que· el día 12dc Agosto y bora de las
diez y media comparezca ¡¡.n,te el Juz
gado municipal del distrito deOham
berí. de estn Corte. sito en ~a call!;'l dé
FlIenCaFI'al, número 91, Si:gundo. a ce
leDrar .lUicio ne faltas', n(¡n1ero 1.002,
bajo aperc!ibimiento 9C pnrarle el per-
juicio a que haya. lugnr_ .

@MEZ MORAÑ, Abel; hrjp ~ Jo-
sé y de Flol't1, de cuarenta y ctrtl.tro
años {le edatl, natural de Madrfd. sol
tero. albañiÍ; Gregorlll Sánchezbíaz,
hOl,tO de Gregl:!.rlo y de Arnálta, dé cutt-

. renta años, casaJo. albañil, y Merce..,
des Su~rez Anchaverry, de cuarenta y
cuat.roaños, casada: domiciliados úl
ttim.arnenLe en Madrid, calle' de 'Monte....
le6n. número 7. baif)o derecñu. el pri,",
11'):e1'o. y los dos últimos en la cane
dI'! Melquia-r:le!l Biencinto. número ;24
(Puent.e ide- Va.UOO:1S)'; comparecerán
el día Hde .<\:;05to próximo y hora
de las diez del mi1smo ante el Tribu
nal· muni-cipal del 'distI'ittt de la Uni
versida.d de esta Corte, sito en la ralle de Alberto Aguilera. número 20.·
principal. 'Pará celebra~ jui-cío de fal-
tas por lesiones. .

2.009

CAMPO. Julia. C1el y Ventul'a Díaz
i;fel C~po; doniioiliatfos últimameIite
~ Madrkl. en la. ca.lle del Doctor San...
~o, nÚIOO1"os 23 y :l3; comparecerán
fl día 1S 'We ~sto próximo y a las
.~ bQras de S1l mañana ante el Juz
Jl!aQO mmli-cip~ d-e-l distrit() de la:
~ersidad. de esta Corle, sito en la
~\lm6,de AIberlo Aguilera, número· 26,
~~do, para oelebr~ juiooo -de fal~
t&S por lesiones.

2.858

AYUSO. Basilio; domiciliado últi
Ii;l1l:~enteenMadrid. Santa Ana. 12; se'
le ~itapara que el día -12 de Agosto
y hora de las diez y media cpmpar.ezca
ante el Juzgado municipal del distrito
éJe GbaJ:nherr. de esta Corte, sitú en la
tane de Fuenea.rral, número 9"{ se...:
run,d"o! ~ celebrar 'juicio. de faltaS nú
alero 1.003, bajo apepclbimiento de pa...
nn'llf el perju~io a que haya IUg'H.

2.871

2.-870

iALDA.M!!\. Brav<l, Nieves, ;: Viceli....
te- Machuca Rodríguez; domh:iliados
últimamente en la cane de Sa:e Júsé,
número 14, 1:lajo (Tetuán de las Victo
rias),; se les (ji ta para que .el día: 1-2 de
lAgo,s~o y hora de las diez y media
~parezcan ante. el Juzsrado munici
pál .del distrito de Chaniberi, de esta
Corte, sito en la calle de Fu&nearral
!ffimaro 91, seguJ:H:ro, u celebral' juic.iÓ
&. faltas número .650. bajo apercihi
lDlenío ~e pararles .el perjuicio a que
haya lugar.

.G2c:~Ja de.M.éldr.id:;)J{:,i:l}l. :?GS 22· Ju.U~. ~~Z ~p.~xo único. - Págjna S4~
... L. ~

ADr.iünS1RAClOO: DE JUSi1CiA _l 2.81~_ _' T

. -l' FERl'f"A:WEZ NOGUERA ll,fa~uel'
gitaDl}, ttiltaJlte en cabalIe¿ías, domi.':

OITA~I~M§:-S .. pl;i;a~p úlfiri:rame~te ~n Villana-;. co:r.n·
par~e-r~ en fértnmb' de di~z días· ante
el JUzgado de intf,ru¿cfori dé Vmená,
para: pre.star~ dechl.ración en causa ¡¡or
Ie.;:;i,ones número :18 de :1927, instrufda'
de oficio; 7721
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p&l;a ingresar en i~ {lárcei y cumplir
la condena que le ha sido impuesta en
~usa conLr,a el mismo. seguida pOr le
laQues eA ~umario número 219 de f92S.

. 7i324

6.'172·

i
008000 por hurto en causa número
455 de 1925, seguida por el Juzgado de.
H.ue1va; compar-ooerá en término ~-e
diez días ante la Audiencia provincial
de Hueln. para ser reduuido a. pri
'sión por dicha. causa.

7651.

ante el expresado .Juzgado. para .oo~.
lituirsé en prisión en lts cárceles dé
dicha ciudad y responder de los (largus
que la resulten, bajo apereibimienlo de
~~ <;leclarada rehetde y pararle el per
JUICIO que haya lugar.

7715

~NGLADA MIRA, Fooet'iC'O' natoral
~l\ladrid, de estado soltero. profesióu~
tl!Dgt.1D.a, de ealol'ce lIños. hijo de En:..
r1<1Ue y de Carm~n. domiciltado últi
mamente en Málnga; procesado por
hurto en causa núm~ro 340 de 1926'
comparecerá en término de diez díaS
ante el Juzg:ado di> instrucción del dis
trito ~ l~ AlaJIleda, d-e Málaga. bajo
ape:n:nblmIento de-ser declarado te-
.00100. ""

7676
6.713

AY~LON MARTIN, .Juan; hijo de
Euseb-lO y d-e Marfa. natura.l y "Peino
de Talavera de la R.eina, de Irpinlll y
lID. .años, caAAdo. jl)rrlalero, pen;)rto~n

~usa 'S~guida CQD. el Dlímero 29 .d6'
1923. ~r af..e.ntado, e;uyo actual para..,..
dero se ignora; cornparooer1 1:'n tér
~no de. diez d{as :tIlle p.i .Juzgm1o.de
instruompn de Talavera deIs Reina.
OO'Ilo.!>jeto de $Sr constit.uído en pri
S!ÓiD. para. cl1J!lplir la ~na qne le ha'
sido Impuesta en 10 CauS3 m.~nei(lna

~ ~p¡eroi&iénjjo1e d¡¡ parad" el ~i"

Juicio a qtre hubi~ lugar en deT8-
Jno. 7712

5.774

_BERNAD LISA, Pablo; ae veinte
li'ios~e edad, <ro!t.~J"O. jOI"Illilern. hiji:t
de MIguel ., de- Martina.· natural de
lI.oosca. y vecino de Alm".lnienLe, lIl1
5eD.te -00 parad&1"O i~OMI.1Jo; t.('nnpa- "
reoorá ante el Juzg-adtl de in"t'I"llC'.:'j(ln
de seriñ~a dentro del término de diez
días, con el fin de rendir (If"clarnci(~n
y .6'& reducido a pri~lúnc()n mollvo rlp.
mmar-io que se sigue· ~obre hurto
~ una biciclata..lnlj~el nUmero 8 del
" ..esenl..e año. ap4't'cibido que si deja.
de baeerlose le declarará. en rebeldía y
Ie_ parará el perjuieio a que haya lu
g8ll'.

7709
-6.m

, c~~"mo ALBERT, J"oaqu.iIia; nafu
~ de Ver.ges (Gerona), hija de Fran
15tstc ~ de Catalina; de estado casada.
P1'9feslÓll sus lal>or~'l; domiciliada úl
ÜIIlcunenbe· en Ba-reelona, Ba..'\ea. 4-4,
principal le.reero. proeesada. en MU~
Í'lÚim6ro 10"0 00 :l.9~ sobre e~lafa;
comparecerá en ténTlino de sels dlas
_te el J"uzgado de instrur.cMn del iJis .
trito.de la Lonja., de iliLrrelona., Se
eMtaria de D. TomAs 1U~n.. V 8aA$.

. haj{) apercmimienoo. de :rer declal-ad~

-"belde. 7634

6.11'6

l _~.ASQALES QUINTERO,. Manuel;
illatural de A:ientisqua {Soría~, hijo de
:Juan y" de D(}lor96., de ogtado soltero;
,profesión mooáuit.j}, - de Veintinueve
}riQS- de edall. dornhJiliado "dIlima-

. lIlIl}nte.en S6villa, calle P~U.eeit05.!lÚ

."~ro.f;D PlaeeBtinell, número 8; pro-

6.177

CASTRO FERNANDEZ; ~fanuel' de
veintiún años d-e edüd, soltero natu
ral y vecill{l de Vig-o, y José' Pardo
Pérez, de Ct1~renla y cuatro afios, na
tural y vecIno de Oviedo 3!fl!>os de
estatura regular, paiieros anlbulantes,
que el .día 4 del w:orient-e mes d~ .ru
lio estuvieron en ~l pueblo de San
Fructuoso. del Vrm·ino de Tin~ y
cuyo actual paradlll'o se i/{nora~ eum
parecerá en tórmino de (1 iez ,días an
te el Juzgado de insLrncci6n de Ti
neo. con el -fin de com:l.ituirse -en pri
:;:i6.n provi!':ioonl. notifi~arles el auto
. de procesarr.ien!oypraetiear otras
diligencias alYlrdadas t'n al sumarlo
número 38 del corrifmt.e año que con
tra los mismos .se inf.ru.ye por burte.

• 7713

6.778

CINTAS REQUENA, JoSé; Daturaf de
Cartagena, de di·3Z y siete años de

~ ~da.d; oorniciiiad() últimamente en
. B:lrceJona, calle Andrés Gal'cfa., :12,

bajos; procesado en caUS& nóm.- 319
de 1927 sobre hUM frnl'trMo; toro
pa.recerá en término de djez dfa-s an
te el Juzgado de ll'lsLrncciÓll de.! tUs
trl10 de la Lonja. dI! BaroelonA. flan
responder de los c~r~~ que l"l'SUUan
c:onirll. el ·mismo, bajo apere.lbhnlento
de ser declarado· rebelde.

7636

.. 6.779

ESTEVEZ OCHOA. Enrique; hijo de
Francisco· y de Milagros. natural de
Puerto de Santa 1\Iarfa. de e~tado C8
..aoo, profesión dibujante. de treinta. y
tres años de edad, sin que eo~ten sus
demás CireUlL.~llncias.. domiciliado út··

¡ timaml"nfe en Bare~lona., calle de En
.r,que Granados., número 6. ~iso ~n

do: proce.<;a.do por e~:\nd8Jtl público;
eompareci:"rá en téTTtl ino de dies, dfas
ante!"¡ JU7~arlO <le in~tl'urción del dis
trito de III Universidad. de ~taCorte.

S~Mllarfa del Sr. SUlirez. con el fin de
notificarle un aut.o dec~tan<19 SU pri·
sión y ser reducido 8. la cárcel.

7691

6.780

F'ERNANDEZ SOTILLO. Antonia::
natura! dl" Madrid. de estado sollera.,

. de profesión modista. de veinticua.!ro
nfuJs ooed&(( domiclliada úIUma y ac
eld-entalmente en ValencIa, gane del
Doctor Romagosa. números 14 y t6.
segund-o piso., puert.s segunda; p1"Ooosa-

. da eft causa número 1t5de..J927 poi'
~ dento de lesiones seguido apte p.1
JU3/l,'ado da imtrucc16n del distrito
~l Mar; de Val-encia.. como etnnpren
dlda en el núinero t." del art. 235
da la ley" 00 Enjui.cl"amlente ~~rimIDtl1;
C01llP3Xeoerá en thmino de dIez dfáS

- 6.78{

GALLEGO, José; naturaÍ de Cus,..;
h-elonda. segt1n se cl'ee. de estac-o ca..
garlo, de prnfe~i6n comercio. de eua~
rentlt años dI" i"dad. di'micil ialt"l úUi...
mamenf,e en Játiba. calle de Pe.<:eade
rfa, número 15. bajo: proce~do fOil: ¡
causa núml"ro ';J~ .1e t927 pllr e.J delito
de aJnlmienfo de biene~. segUido en d.
JtrZgado de in"Irucci6n de Játiha. eo"
mo comprendido en el. n~mero flt'¡..
mero del 1lT'1frulo R35 de la ley de En...
Jnidamiento cl'iminal: comparecprá en
l.é1'lTlino de diez dfal: tinte el exprp!':lfór>
Jazg-ado, para con"Wui.Nre M1 pñ"lón'
en 'as cáreelesdp ditba ciudad v re~

p-onoer de 'los l'tt"'g"OS que le rnuUt>n.
~lo llpeI't'ibimif'nf.o de $a' <leelarnd3
rebelde y pararle el perjuicio a que:
h:aya lugar. !

'T-G59 •
6.782.

GAB..ATE SALAS. Antonio: natural
f!e V'Illencia, ~e e;o.ta()o viuoo_ pN)~OO:.
caminfE'ro. rle treinta y (Icho 1l.:íios, m..
&Iad. cuvo ú1f.imo rlomirilio "se" ~(tra.;
prl)("p!':adr. por hu]'to f>.'ll rnll!'<a míme-

-ro 117 de 1925: comoarp{"prá en' tik
mino de diez rlffl" anlp. el Juzg.lIl1o I1B
Imtrn('ciÓ1l de Grnn1111ers. a fui dB'
l'"On1r'fi\T1iT'SP l'll 'Dri"iñn.. mJe le ha "id.
d-et:':J""Pf:a.il:a 1'01' la Au.(lienci~ provincIal
d-e ~reeJnna, b1(i-o aoereibimít"nlo. si·
ll'O lu velifica, de .ser declarsd.o rehf\1de.

76$.;

6.183

"GARCIA GARCIA, Anionio; cuy(;
Dombre· se supone va SUDtlest'(); eom-o
p:.reeerá en término de Seis dfa~ anté
el .Tt~zi!8rlo de Cart~n.a. para declarar

. y pan: ser detenidoert ctlU~a por esta
f1l.. instrt) í()~ por- el referido JU1L.~
tii~bo individuo ~de·nnt)!" (liM y s,&
te odi~z v ocho Rf\<IS de eih!d. de &da-- .
tura regl.1Ía.r. \ln pOCO. gru~ eolor'
mnren<l. pelo n~. v]!\te blu!:Ql. ool()t'
APlomado. panlaJón np.lI:To•. y Laromes: .
d¡~e QUP e~ v.eeino rle Poobero... T.a Pal
ma O &In Pedro d~ Pinatar (M"lIreitlt.
8perribioo Que de. nO OOfn?lreeet' le
parará el ~rjuido a ·qne hub1e" h1
gar; el exp~do ~umarfo se instruye
oon el númerQ 92 del añu actua1·

764,8

6.'134

"GARCIA GONZALEZ. Tomás; hijo.
de Cipriano y de Domini~ naturai 4e
S8stao{Vizeaya), de estado. soltero,
¡¡rolesioo marinero_ de CUSl'"eD.ta "1 un
años de eda~ domiciliadil últitaaroenla
en. Bilbt''J. calle de Barrema,Ile-Barre
na. nfunero 12 segundo derecha; pro
cesado por eldelitod6 burlo en causa.·
número 34 de .i927; eum~á ea

. ténnino de di~ dias ante el Juzgad.
da iDstxuccloo del dis13ito· deJ ~.



'Vi"11li :.

6.794.

G'UINOVART '~URA, Ramón::
naLural.de La Canonja .(T.atTagona).

1Óe, ~LadOmlsa~o"pr~j~ j·ol'nme-r,Q.
rd8:mwnenta 'au~ :mil'Q de: ~lu ,.-:fre
:Mariia, 'dom:ie:i1fi~do ,tit,t ~~mp,rrt~ -en
.Re-m;;; $'l'ooesarto 'flor ,lhtrlto Jcansa 1:J'Úo
.meJ!(I 41i ,de ~r92D!)-: ·:C&mpm'e~'¡'á 'el!
:t~!no .tle diez 'fT'ms ~lftt-e dI 1l3:Izgatlt
me iins~ión de m?tí-:';, :p&t'a. :'mg:r~
~ .1l,a -eál'cel1 ·&1 'f)wl ffig,ba.~ó ~e1'6
~'tI .Q-e ser '~ful ~J;re.'

.~.'

A ... .. .. -a p;"-
.' '-11eK-G :w:tteO~'- agma -$41
n . .------- , -

.s.1-8~ ~ ,cátlo 3i jmiSmn, 'baje ;~~1~m:e1fB
- ' ;" $.el' 1iecüu:ado lI'OOéi-6é.'

:GO~jLEz iDELA XiOsa.; ~!nd- ;
ra.; .uIJadeJ¡U$to y 'de J...uisa. /de ~h1- .~
LijuI a';ios .de .eliad,,soUer:a, 1.00 Ell:upa- .
ClÓI! ,sus1abol'es, '9<a,tUr'aj :"-e ~r;a1iEl1) ,
(Pi-edral:lJta:), .~ue .l!JW ~u iÚ1Hmu lio.
mJ.ctIlp :en ZSragQZa, -calle ·Casta iAhIa
re:¡;, n.úmer.~ :82;: .p! (Tl....P<'&.-!a >f'lll tro ;-'lal'~O
número 38 da .esbe laútl, ~ :hurta.; .
co",p8:!'ecerá ante el. Juzgadu de Za
ragoZ3-San Pablo.., Secreta rh dednn
Manu.e! Palormli·~:·'te:n el ténninn de
diez días. contados desde' f11 !"iliuienle
ala i.asel1C'.iñri ,f\e.l ;jwMP<11te .en.J~ pe- :
XíM,icos. túleia1'l'ts, ¡paca 'CB.&"-tiQutir.se ,
en .;p.r:i~i~n·.r 1lhnrt.~·M· ,ol~r:-aF llFi~p'&- :
aia~, llajo ,aperrc.ib;ruien1:e ,00 ser~ .
c!arn.do .r-el:l.éWe '!Y' plJl:an\.e ~l ¡pel,J-UI:" '
C.l0 ,a ·:que&P,i~~oo.n 13.ntegle ji. la '
l~.

:7102

$~ ~~

.:G(f)1\tEZ~, :lDa.;ltomieiltll- . ~-.mEV1lmlll~ ~di9_~
da B~lt.irnaI~l.e ..en 'L.8 'J.,1lrea. ¡patio: 'la;; -rmty.ral -de'Ban. ~'lá:ll, .:O_e esta"
ManiaCope,. Jm~,acltlf(l iDf\I'adel'O.~.1 d~ ~s_ol.t~:o,. de v&mtIcuatl"o anos td.'
i$roo.ra:,p.rl)Ce.oai3a~cal1sa .WltJ'9 ~asln-· J PI;f:t~ .. :g ',;'1 de Juan:J de J?;;;ef~, dm:t1l,'
fa. nflmero 202 de :1~2li: .J:(rmp~~'{:'·!'íi i " ¡ \;,¡",;,_. ü.i! i,namffite ,en J\1~rdrl<l, c~lé
alife .el ~-do de ·lnstru'?~i'ó¡)d('.:"·;t); ;,>: ,!"'-"'1, n.úmel'o 3D, sCg'.ludo; pro~

R~. Secretaria del·S1"_-Ype:rl"<'" ,.;; J -1°" :¡:<. .Ii-,i·üA<~ra ·encausa :~~1'C'
t~rmmo :dedtez días, para ser Tcth... i :-;:,.~~;:: ':':':'::;;-; '.:tfmpnI1lcoM ,en ,té=l.J:nD

IGLESIA ECHEVARRIA. Jgnaci'o dfr
la; natural de San SebasUán, de esta~
do soltero, devehftlicuatro 'años -de
eilad, hijo de Juan yde Josefa, domi·
-cmado ,ü.ttúnameme--l9n :Mmlr.id. ~ la
oeaUe .el 1P.-eñ\)n. -:»(lffi1m6-13Q,~J
F~ .¡nn'~ <eJl. ~ua mfJm&. .
..po ?5 :de -.Jt.9BV:.oompm.~·es .iénmi
'MI- de ~i~:flk.s nme ..el.~ ..
inm.mcei15n 1'Jel ¡tli~¡t9 ;del ~ÚBD'fmO••
esta~'5~ .de ffil.itleat=6t
~~. pan. 'Ser ~.ióo.
pr'iSiIm., odooret-ada ~ 4li.dha, /C8l!S8.

. "!A6Si

Jmtp~lAEZ WXA" .l1iU;;W;; ~.
;1la1.al.e:lJo:cna. ,d.e. ·ooLad¡)~do,.'~ 
rsifin ~i\-l6.t'q, .rle cmt.l'.eata "m.g1:¡ 4e.
ooad..hUo roe .Bant&mmé y tltntM~
vecino de 'La .Th1iñll. M 'la lfJl~'r.;J,de
J~n . C05';hl: <lomlciliado' última
menl-e en Larca, harria d~ San J()S~
pr,nr.f>sal'lo por cmr..!\ll núm~ro 8::\ di
1926. sobre tenp.nC'ia ilfcita ¡le ~l'tl1U;

llOll?lPa.r.ecerá ~n ...t.6r.millO~I1:! .rltez d.faa
ante ~e1 .Juz;ado .de 14.:U.ni~ln ~-para .n&<
ü!icaf,1e- :lB.' sp.lllec(Ha .~ida en tti"
lfu.a. ·.causay ..cor::E.tiJu'ir,s,e ~'Q p:r,j;sf6g
.en. 'lascá.nee1es .<!<el ll-~ant.ido, a 'fui
(le :.cnmpl1r]a P.-enR.d:e .tlosmesl$ J' JIU
dia .de .ar.r:esto .,~O.l' y :roo .p~~8'
de mulla. ¡Que le ':'hs sido .illrpD~
.pQr .la Aum.8I!ci:a~e '!W1.lJl;íiia: en' Ja .a
~alla. .ca.usa..

(UZQ2

'-G.QNZAJ:J?Z, ~Q. ~ Mln-'
Mil .de V.aJen-r.'ia. >d-e te&ta.dg .Ga88.d(), ·de
f::c-einlfl v ,cuahna años.Q.e ...;ead ..domi-'
r.HiaEh> lÜi1Da~ ..en. ~o:toelQRa. -t1\-.
tle ;&a~ ..oiloJ.;n~ t;;. PJ:~e!;lldo ,
en .causa .n¡Une~o ;3J3, ,sóbp~ hurto;"
cDm;par.m"rá .A1l ;t,éroiino :Ie.ai~ ,di.a-a
linte el JU7.¡!ado de .imwICclfln"b!.l d.is
lrito!Oe Atarazanas. de "Barcelona, Se- ,
eretaria de O. Carlos Roig, para rp>=
p;:¡n<ler dé lo~ cm~ee que resultan
C'onlI'ft el mismo, bajo apercibImiento
de ,ser ,declnrad8 <l18h&1d9.

GTJ'2\NO gTUC~O. de unos treinln años·
oc pt'IlHl, que v~nomnnR burra a .Jn:m
Co~llli'i(\ra: rompmorC'.f'rá. centro de!
lkmino·ñe ·GWvz r1~ -mute ~1 ~o
dP. San ¡TI A1lne.-B -:fin de~mir'le ,Q/lcla
1lMi4.rt .(\,lll':;JUIl';Q \úúmeP.P :LiS ,ae tl:9:P$
~ .i\uIlt€l ,de ;\lIl8~a.

GrrJJVl!E.\UllEZ tBMl0.• 1\ngtist.i:as;.-ao
-mwi'J.i~ 'Ú'lt~te ":en 'Lal'"i.tifue:;J

, Málag-a. prore~a(\¡¡prrr -atin1tet'i'O' ~
~~';EZ ~n. -'Oeescenem-;; -cau~a -número 45 ele.1 927: comparece

nahm&J de iPmft:illo. c(Je est3d~ saUero.. rá en -término tfe'dil'Z día:>- ante e!
di' -1Wafesión jOl"TIalcro. de veintinnpvE' .Tuzgado de inst.rQcción 1el dist.rit-a de
nño~ M Mañ. hijo dr Vfrtor v <te An- l~ Att:a'ffiOOa. -&> -€'idra 'eap;fufl.&>crrla-
fnnia. r'!flmici1;~rlll mUiTll:<lmpnlc en lit .{le·JP!~. ~:werQ»f~&o-
calle Pl"lñarrorha, 26. bn.io: pror-el"ad()' 1:0 -de ~tl-'fa. ' .-"
,.p,nc.a\1-~ll ,nl.l1nE'OO :~,H ~ 1'·~f, 'tlM' 1'1 - ~

MU~~ f'..p ;;hl'l'T:to. 't'-~!\ida IPn,lAl »~w.!!'f1df\ . '6:1.9:6
dP iJl.<tkll('t,¡'tin!~l<tli#l.rit,f) ,~l M-m:.:de
Valp.FI~. lOhmf! .:('f)'Jfl;pp.P.'!:lrHdool'U '1'1 ,~_ •.
I.fr.l~l1-'l,fl"lfj ~n'P Ml '1f\V 'di> íF"ffllri1íí1m1~
(',1',Smmnl~~l'.ffl!('Rá 'P.n iMr.m'iJm~tf> :
.''l''4l'1tl' tHtfl" '-'m'ti? 'el e~l'lIll'tJ!'8'ria

'Nl!J'1'I'tmn~ff;'ihí~ ('Itl~l'I~f'¡iÓ1) ~, la.:
Mí:tN'P~ ~ '~iclm 'Cli¡ÚbHi w fr¡><:;l'l'm~ .

de~~ ·n:ne'le ~!1IP-.n. 'bRful •
.fI.1mrcih+mif!lIl'El me -serJflfl't~ !llf'Jllei- .
dI' 'V -¡parnrle:el ¡penjlridlo ~' ,-qire rh:.rya ,
lugar. - . . . .'

'Wlf!6

:6.1iS

'. ~I:A. ~ti, klihmi~~
, p.I de.Daya Nup.va. de ;e~9l'!~'

p-rdteSi6n mecámco. de vemte anos de
l!:Oad. hijo de Ju:l.ü\.Dy de Fr:lnt'iozca,
ftÓm,ieiliado últírna.m~nte en f!osTlila
tet.; pl:.ocesado poraimaOi: M~ntle6't.o~:
~oera en tt'érroln'o oediez ,(Ha.'! .
pte ,;61 ;Juzg¡¡..de {le :San ::F'e-t!.u 'rle iL1o· 
.Jtrng~,a:l 'on:leto (le. oon!itttltt~e ~.

~ib .y noUfl.carle .ela'Ito en que ,la
t=isma1e Jm s:ido decretaaa. .p<J:l" la ~'U

~tiC\Í'idad~ ,lacaus.a nt'i~1'O _159 lio(>
G2~iP(}r .-aBUSOS d~shGnf'!""os. ha:io
~rot'3.>in:Üel'ltt):d~ ,s.er dPvlar.ado ;r~l
";-ij '3 iParorl-e los p~rJuroj1ls n /[U't}hu
~~rel~~.

·Cdllcr.A iMU~ ~Qre:s:; ·ae .oua- .
·~nta .anos .,de J!odad. .casaea, ,hi'ja. tie

ltarael !ff.de !Ana. .-nahl'rn1,tWMlln~~
gue 'Y weClina .aue be. ~iÓ6 'Úl\t,m~ffiI'lfJ¡,e
~ vtnara ~ ~l\t.G .!le &n1a ,Mads:;
-oQrn.J,!ilr.eoorá >ante ,el ,~~'Zg390 -de ,f)U;er
fu 'tie 'SlmtaMaI\ja .ñeu.l:M. del 'l-érminrl
aediB'Z dias. a consti1nir;:;e en prif'ión.
!para cumplir la pena -de cuat..~ rri!'~e!l

']' UD día de arre9to mayor qne le fllé
impuesta por la Audiencia urovinf':al
<1eCádi!l 'por ·sentenela'lie 1'echa"22 rde
Ju],ip ,del a:ii.o ..anker.iror :en .causa~i .
.& ..en ,dieb:a .J~Q() <eGll el 'tl.Úmeoo
-Ut) :Knbne :humo.~ida ,que ,si ,n.o
~r:&Ue :le :par.a.uOO IDs !IJ8r¡}Ull",lQS
~tlla.



7-631'

7672

6.SH

6.809

•

ROBLE M.AUTm, José; hijo de l'ne~
lás y de Ramona, d~. ,~eiríta y d~~
años de 'edad domICIlIado última'"
~ñte eD Bareelona, calle Cdnd~ cJel
Asalto.nÓ:t:::l€ro 40; fugadQ de las c~
eelesdel ~artido; comparecerá: en tl!:Í"·
mino' de diez d,ías. ante el Juzga;-do ~~
in!>trilccrón de Falset, 'Para i-ngr~r e~
las.cárceles en causa por, rabi>, nú~er,o
14 de este afio, ins~r!-n~~ p~r dle~5'

I J'uz"'ado,bajo aperClbImlenlo de s&"
J decfaraaorebelde. '
'. 7653

5.812

, RODRIGUEZ LRI\L, Fr:::l1lcisco';n,k
tura! de Madrid, de esta~o .s.oUer,g, pt..Ó'·
fesión lnee(inico, de velntlun all(l~ ª.e
~d, hijo de Franci~,co y de JtJS!.a, dg
~iado últimarncnt~ .en Madnd,...~..:na. de POl}tejtr:;, :Dú~mJ'o 3;,..J)rOC~5~
po"f reb.o en cnusa nun~ero (}00, ~e 19.,; }
cOjnpar~cerú PD téI!Illll? d~ al~ (lt.~:
á:\li el J.U7-gado dc Inst1Ucc..~n~c1 dlS.
[dCu del Centro, de esta Oon~1 ~crca-

I

Ro\.;,vUREZ PUENTE,- Jacint.o; llatq·
ral de M-a<lrid, 'de estad·o soUero, pro.fe-:
sión albañil, de vein~e años, hijo dEl'
Tomis y de EnUTaeia, domiciliado ÚP
timarnente en Madrid, call-e del Amy6
1'0, nÜm91'0 39; :flroDesad{J porer delito
de tentativa de estafa en causa núme...:

• ro 633 de 1926; comparecerá en tér-<
, mino de diez días ante el Ju.zgádo dé"

instrucción del distrito de la Latina,
de esta Corte Secretarfa de D. Juan
G'arcfa ,Inés; apercibido ,de que de 'no
comparecer, será declarado rebelde.
'. 7689 .

7f377

6.005

PARREU SEGARP..A, B~'as; natnral.
de :Miravet de estado .sollero, iprof,e
sión jornaÚro, de ve.intiocho años. ~e
edad, hijo de jasé y Migu.ela; domliJl
liado últimamente en PaplOl; proce,sa-
do par amenazas de muerte; compa- 6.810
recerá en téIlIl1ino <le diez días ante " .
el Juzgada .de San Fe}íu. de Llobre-. RA..l\fOS LORENZO, .c;Tregorloj. i~no'
e;-at, ,al obj.e~o de constItUIrse en prl-\ iándose de quién es h,l-JQ, a,e tr.elllta ..,.
si6n y nohfl<lársele €l auto en que ta. cinco afios de edad, de estado casado,
misma le ha sioo decretada por la Su- proreSiÓ,n comisionista, domieiliooo úl~
piu'ioridad en la causa nú;mero 22': ~e timamente en. Baroolona, Casas .Antó.~
1926, por amenazas; naJo a-percIDl- nez, 82, primero, prim{\ra; procesado
miento de ser declarado re-beld.e y pa- .en cau!Oa número SZ4de 1927 sobre
rule los perjuicios a que hubIere lu- 'detención ilegal; comparecerá en Ur:
gar. 771\5 mino de sej.s días ante el Juzgado. de

~ • ". v ins!.ru-ceiÓn del distritO de la Lonja, de .
'6.806 Bareel<lDa, Secretaria ~. :6:, Tomá~

Riera y Sans, bajo a.perclblmIen~oe.
ser declarado rebelde.PEREZ PAOOUkL, :Manuel; hijo d~

Martín y de Marfa, natural de Lega?-é~
{Madr-i-d), de B'stado cando, pr~esl6ri
ce:-rajel'O, de tr-einta Y ocho anos de
e<hd, 'domieiHado últimament~ en la
calle Vizeay~, número 2~, bamo dEl l~
VientiUa, término mwclpal de Tetuán
('fe las Victorias; procesado por hurto
én eausa'número82 de'1927~ compare-

•~rá en témino de di,ez ijías ~a?te .el
JU~ado de in~cc~ del disL1'lto de
la Latina., de esta Corte. SecretarIa. ~e
D. Juan Gareía Inés. par,!, .~e.t. redUCI
do a prisión, bajo ~perclbllÚlento de
ser da'olarado rebelde.' 759&

6.8Q8

PEREZ . itODlUGUEZ, Pa,uFno,; nl!,
turaf'de :Valladolid; de estado soltel'O, .
'proiesi6n .jol"Pále:ro, de treinta"yo tree:
años, domiciliado últl'ma:mente en L.~'::':
·ri<la; procesaf1o por "8,1 def¡to de ep!a:·
fa, sumario n'tÍmero 81 de 1:9-27; com..
parecerá en término de diez días anté

. el-JUzgado de dic,'Q.a capitaP' a respbn:-,l
: . .' del" de sus q~rgOs, prev~iendoIe' Qll.á

NAVARRO RODRIGUEZ, JoséjhlJO en otro caso será d,eclarado robe1de,
de- :rosé y.dé ·J.osefa., t:te ~teúséis ~os .parántIole el. perjuicio que, en d.e}'ee~Q
de .edad, natural de Málaga.. de Mt~d.9 ,naya ll!lga,r. .
soltero, profesipIt Jornalero, dOffi1Cl:'., .
liado ultim'ílmente en Barcelona, Me
diodia. 19; procesado en causa núme
ro 587 de 192-4, sobre hurto; compa
recerá en término de sefs días .ante
'el JUZ-!'l:ado de instrucckiñ del distrito
de la Lonja, de Barcelona, Secretaría.
de D. Tomás Riera y. Sanso baJ0 aper
cibi.IDiento de s'er declarado rebelde.

7t635-

7ü50

,6,8-03

6.801

{5.S()O

•. 6.799

"8.RTINEZ PASTOR, José: lJf;mic+
.. últilmamente ~n Barcelona. ca
lIe-4ie la Diputaci:ón, número :i99, se-:
~ primero; proc-esado en causa.
8\alBero 385 de 1921, sobre desobe
~ia a la Aul-oriilMI judJci.ltl; co-m
~erá en término de diez dfa.s ll,no'
~ elI iuzgado de insl:rucoi6n del dis
b;jb del Oeste, de Barcelona, Secreta
'tia.~e D. José de Alemany, para re.s
bo-DCer de los cargos que resultan c'o~
1:1>.a: 'Je.l mismo, bajo alpercibimiento de
Iia-, ltieclarado rebelde.

. 7~38

MiRAS- y CARRILLO,. Alf?:~{Ill; hiJo
\i&&ntonio y de Fabiana. natt{rll,l..de
$a 1J!D.íÓll, de ~tado casado. prof-eSiÓR

.~ero <le treinia. y "oatro díos dé
.íiiOOd; -dOOnieiliado úl~nm~.i1~~ en:
.-,. '. lona, calle ~rIandv.:,~. numero
... ~riIne1'o, seguride ~ rooesado en
~ número 327 de ,~~26. sobre ex·
~ión de m().~~~,"~l' cornpar~-

-en término de;-" aías apte el
: o de instw.~i6 •. ~ distnto 4el

.de BaIlOelo:O:a:..,·. aria de don
Sl:'ll'I!lrl'o Val1s, p~~, ":m~r d~ los

, o:s que resultá'ü. c .ra. e1 m15Il10;
. apercibimiento ser declarado

'., elde. 7639
.;~~

.'

MARTINEZ Flbre.ntrno; Latural dé
,:A:ranjuez, de 'estado soltero, de vei-n
lkéis años de edad, domieiliado ülti
'IIla.mente en casa del Barón de Velas
_ flr~esatlo por burl:o, bajo el' nÚ
&ero .1M de 1927; comparecer:i en
MIm-hlO de ru!éz días ante el Juzgado
ae ilnstru~ei6n del distrito .del Centro,
• ~ta Corle; Secretaria de D. Rie~r
40 G6mezGareía, para ser redUCIdo
a if>'rlsión, decretada en dicha causa,
1IIn l:a cárcel de esta Corte.

LUQUEJIMENEZ, Rafael;. natural
odll Arohi'dona'(Máhfg~), de' veinticinco
dos.. de edad; dependi,en:te que fué del
_nt~ de Aduanas D. Dav.id va~.;V-E:r9~,
liklmiciliado últimamiente en Geuta,
~10cesádo por.' éta1'3. de ~?2 p-eser~
~ 1); David Valverde; compareced en
término de diez dias' ante el Juzgado
'rle ins.lrooción' de Ceuta;silo .en la ca
• Canalejas, m'ími'lro 6, pára :recibfrle
{lecla"raci6ri indagatoria y constituir
'RI en prisión provisional.. E;n.. Causa
~ero '57 de Hl-27, aperCIbIéndole
~ de no verificarlo le parará el
~uicio a que hubiere lugar, decla
~ole re~e1.de.

,. .; .l . ¡ ", •.

.'. - I ". ' ., ¡ , , .,
m..~e:z <Uaa an[e. el JUZgacto;. 4e inst si6n ~chai1ffeur", de veinticinco a.iío.s, . bido qqe.d;e. n9liace:t'lo ásí. t~ p-¡¡rar~'

, lrllOO;ióll. del disítifo.6:el Ceni:;o, .<fe es- llijo ,de FfaB.ei)~'e.V 'Y'. ae .Antqnh4 eÓ;n9' ~l pe:rfjp.ié~o aCJt:Ie,haya .lugar. "
.41. .-E:o:t~.tª •. S~epe~ría 'de D. .RiC'ardp . cº~prel1dldo .en él. casQ pnmero :del. ',,, .' . J" 7656 .
•~ Garefa. con. el fin de. sé-r' re~ ':a.rti~ulo~· de ri· rey' P,rocesat, ' d6mi.f.=-: . '
~llcido a.' prisión, de~i-etada:: en dicha .Qili~o l1lüma~eiJ.~e en. Ñelilla; PrP~.
-eausa. ' , . ,; cesado por l~slones encattsa-. :a.úreero

7683 2e7 .de 19~&; coItIP'"arecera.' e~ 'térmi..:
nO. d'e dfez días ante el .Juzgado d~
Melilola, apercibido qu:e de. no VEl'I'~íi
callo 'le paI'a~a. el' perj~itlO que hu...:
Mere lugar: 'en' derecho.



6.&23

ZUBIETA InIGOYEN, André~ (a).
·"E:rbtn"; de Cllaren ta y 9cho años de
edad. hijo de José y de NH:Ór~a. :latu
I'3.1 de YaneL cuyas damas- eircun'....anj

eias v actual paradero se ignora'~

compáreceTá ante el JuzgaClo de ins'
trJJC'C16n de Pamplona en tér¡nj~o de
diez días. al objelo de recibirle dec.la
ración indagaLoria y ser red~cjao a
prisión, decrctaeta contra el misffiOY
otros en la causa núm.ero 40 de 192'1
sobre robo ~e ~ves, apercibiéndole
que si no lo ba:ee será d~c.la.mQo ~.
beldo v le parará el per.1U1ClO a que
,han li¡g;¡r con arreglo a In ley.

• • • 7699·..

(L822

ZDEIETA IRr60YEN. Andréi:! (a)
. "Erbi'a"; de cu:¡r¡Pn:lay oeno años d'~

edad, hijo dc José y de Nicclasa. natu
ral de Yanci. !".uy.¡t.s demás circunstan-,
cias y acLual paradero se ignora;
comparecei'á ante· el Juzgadú i!eliís
fIucdón de Pamplona en término dc:
diez días, al obTet() de recibirle deela
rac.i6n ¡'nd~gatoria yeer reducido a'
prisión, decretada contra el mismo y.
ot,ros en la causa 'número 2(1. de ~27
.~ohre roho df\ aves, npercibiéndofe
aue si no '10 hace será declarado re~

belde y le parar'á el per.hiieio a que
haya lugar con arreglQ 3 la ley_

• - 7698

768ü

7682
6.820

6,31.9

6.8tS' .

6.81i

SHI_MEDl', Fanny; natural ,·le .i:"us
Lria, de estado viuda, profesión cnei
Bera,. de euare.ñta y seis años de edad,
procesada por flUrLo bajo ei número
398 'de' 19-27; compal'ecerá en térmi
no de diez días ante. el Juzgado de
ins[rucció.n del distrito del Centro, de
esta Corte, Secrretarfa de D. Rj.eardo
Gómez Garcra,para ~u reduei'da &'

. pdSi6rl, de~re(ada en (licba causa, en
la· eárc.el de esta Cort.e.

SOLE CASTELLA, F,~lip~; nalural
d€ las -Ventosas. de veinlicual:ro años
de edad. ·soHero, labrador, ';;oJdado
ceserlor del Regimient.o mixto de Ar
t.ilIería de Meli!ln: eompnrecer:.í (IT] el
t'érmino de diez dias· ante la Alldien-

- era provilicial de Lérida, con olJ.jeto
de- sufrir la penn de dos mese.~ y un
día de arresto-mayor, aecesoria, y pa
go de costas, que le. fu€impyesla por
dicha 'Audiencia en sentencIa de '18
de ·:Marzo último, en méritos de la
causa número'1-5 de 1925,seguida
en el Juzgado de Cervera so?~e burto;
apercibido que de. no V(mflCarJo le
parará e I perjui~ro procedente y será
d~clarado rebelde.

7649

, me:r:G 3;5~:de .i,~o I}óY el '~ei!t~ d~'~ ~p- r ~.t a~to a~ la SU~~il}J'iQ~~QJ' el eple
· mlerdi6 'y e~ros P()ll i~rtJ.dene.ia, se- se í:l~p:reút Sil prisión, 'a~~ibido qne.
, guiaa éll el. Juzg::u:ro de iñstr.ucCióñ de Ee. compar:eeer sér4 .declarado, re-
· dél 6dr_sfrHo d.eIMe-readq;M V~lcl;·..~ii,· b-e¡de y podrá pararle' el pél'jui~io~ a
~5mó córri-pre.JlEliaQ· en el núiue'ro ~J'l'¡;- que haya lugaI:,."y se .ei1c~ga a todas
m_e¡'b~d?l ~I.'tkul~ 8S5 de fa'ley·de ~n- !as~,Aút<!l'iqMes labus€lt y.captura de'
jtiic1anlient9 crimi'nal:comparllcerá <UMP procesado: . •
en término de'dicz dfas aIite el ¡}X.7- .' " 7Ms
'presado Jutg'ado p::lra, COIlStiUtiJ'S'e én 682i .
p:vrsi.6n e.nlaS párce]cs rle dicl}a ciu~ .
dad y responde~ de los caJ'gOiJ '.que le zUrnmT 1 r....ri. d é {
r.esulfen. b.ajo 'aperci~imiento de ser _ ).D f A R 'UVYEN, An 1'. s: a}

· d.eelarado ~eb~IJe y. pararteer- .pe-rjui- "Erbfa"; de cuarenta y' ocb,o ¡:fño'"s ce¡
" edad,bijo de Jesé. ~ ~e Ni-colasa, na[u"

cro a q~B hn~a lugar. ral d'!;) ~ahci¡ .c.uyas deni~s CiJ'cunstaD'"
·7720

cias y .~ctual If.lraaero se ignora;,
c(1IDpar.eeerá :lIlte el Juzgado de lns'
trnceióñ de Pamplona ea término d'll
diez" ~ías, al ol]jeto -d~ recibirle deéla-'
raeión indagatorm. y ser r~u(}¡do lt
prisión, dec-retada contra el nlismo 'Y
otros en Jea causa número 13 de 1927
sohre . robo de av:es. aperclbMndola
que si no lo bace será declarado re
belde y le;· parnrá el' perjuwio a qu~

baya lugar con a-!'l'eglo a la ley.
7697

77f~

7G43

7G8!

6.816

&.8i5

6.81\

ROSCO, Ros~ alta, fuerte, tiene una
peql1eña ci.CatI'lZ en la mano del'lecha, SuBIRANA VICENTE. Fl'allcisco;
én el naeimiento del ded'o pulgar; Lü- natural de Akoy, de estado soltero,
ia Fall8JY, alta, delgada. y Lola ~on- profesión cmplBado. de· treint::t y Un
dha, aUla; las dos pri~e.ras de tremt~ . años. hijo de Francisco v de María,
'~os de edad, y la ultlI).1a de trece. domi-cilia(]o ultimamente' en Madrid;
'~sta hija. de la anterior,. y las otras . cslIe de IJópez de Rup.d!:l. número 9,
<fe p:rdres desi!OIlocidos; naturales: la piso segunde; procesa(lo nor daños en
~rimera de Italia, la s~gunda de Hun- causa número 698 ~ 1926:' coTr1[lare
grra, y la tercera se l~ora; las tres cerá en término de diez días anle el

i
hU:tnntes, morecM, OJOS y pelo ne- Ju~ado de "lnstrucei(í·n d~hHslrifp del

.
.. 0.. S'.. Y ViS.ten al.estilo de lashúnga~ Centro, 'de e;ia Corte, Secret<ll'l3 de

formando con otros una carava· D RkaI"do Gómez GnTCÍa, cOn :el in
a: procesadas por el Ju~o dé ins- de ser redu'eido a prislón, dr.rrp.tnda eti
rÚooidnde Bada.joz e;n ca~a m'ime~o
~8 de i921, der hurto;. comparece- . dic.ba cama.
iiii\l.8:í\te diebo J~e dentro del.té?-
~o <lelfiez.JtIfI! p~a. s~'r redl,1~ldas
Q: J?:l1siJ;¡, bajo' .,.rl}1Ibl~11ento de ser·
aeo}aroo~ i~Jdes.
_.. . %3~

RAMON V1LLA.l~UEVA, Lorenzo (a)
"Tito"; natural de Madrid, de e.stado
"altero, de prof~i6n meeán.1co, de
y.eintiséis años de edad, hijo <le Lo
renzo y d~ Ca<talina, domicmado últ~
;mamente en Madrid en la calle .Tuan
a~ Mena, número 8,' primero, (euat.ro
Caminos); .procesado en causa nú;t¡e
ro 35 de f92~, por el ~elito de homici
~o por imprudencia, seguida en el
¡Juzgado de llnstrucei6n del di~;LJ'ilo

. (lel Mercado, de Valencia, Cf)mo com
prendido en el número 1 del artículo
835 de a ley de Enjuiciamien~o cri
minal; comparecerá. en térmmo de
di&z dras ante el expresado Juzgado
para .constituirse en prisión en las
miroole.s de dic.ha. ci'udad y responder
;(le los cnl'gOS que le resulten. bajo
a.percibimiento de ser declarado re
:belde y pararle el perjuicio a que ba
ya l;ugar.

ZüBIETA IRIGOYEN, AndJ."~s (a)
. '':Erbía''; de .cuarenta. y ocl1.o años de

VERDASCO MDNTAN'"E,n;. Pedl'o;,ria- edad, biJo de José y de -:Nieol~sa, na·
tural de :Madrid de estaQV viuno, pro- turol de Yanci, cuyas demás cJrcun~-'

,. f€~i6n jornaleJ;o,qecuaTenl~ y~r~s Wncias ,y ':tcLual pal'~de"Í'o se. igncil'a;
aJws. hfj.o de ManUl.~ly de::¡relipa., tIo' comparecé:r~ BD UrrnJ"no (I~ dwzdh¡.s
n)kiÍinGo 1{.ltinlame:D~e;e.n J!ladri<l, ., 'cn- mlW el JUzgadll de instrucción de.

. ·1 d G llt "'e. A-..Jn"lmosa.• nlTIner... {).... 4.._, '8..e{rU... :ndo; . Pamplona, al objeLo de ¡¡lI'eslar ~,ecIa-.·. nlLc::gT.·ErR, tl.J,C.a.r.il.. o; n.utura 8 .. ~:-' .... l<I.t'>". á "J:~ '-;'- 'or' y s-er I"edu~lito a
:y-.y .~~. , ., an ~~..... p]''''~e·9-·'.Q .p. o.~. . es.f".'4'.n. " C<l.,",.."""'..-nO<>-.. ' e.T .• B.n. ' r~ ....., lu_,gal la . . }-.

b~.. ""· ..8 (O.heco
c

•• •••• la), .. Ul;',.•• ei:>..ba.~ ...... i1 C '4'~" _1:Y.~~v . -6 d t d t _1 m'" y
~. "",,",l'~ qo:; .·L...,;..'ino ®.; ez. dfas ~. elJuz~o ppsi n, .elWe a a CQll r.a U1 ml~. v •

. S ~r .deB .. " ". ~I~~r~ .' '~t~fÓll"d~J·~·strito.-dé.~ .fñ- Mi~ El'nlacnusa ~úmer. 261 de 192ti
vtJñftt.1és 'barr ..)le.. .7

J11ij
Olt

e ;..;.....a:rfSe;,; ..:l.f."".·~" d~·,... e.s.t!' Don•.., rt.e, ... ecr.e..tarra .a-e.y •• :-1.."len s~ _M.O Y d3iios, ap~ihiéndole.'n'~de ~S[J~, . ,.'¡:G-~ ~~"'.tu -~.-: ....~ ~ ,,~u - ~. ~- 1 ~ á .-,,~ d r
~ '-'t';;- . ~.. "1:""', % T ..-....ree., c·"'.!Q f31 a;.. ........ netxfieln' que Si no o :z.3.C1IJ ~er w;:"rara ° e-..Le,UIl M1tu.dd;P &1 causa D,u.-. ... "'., U.l ." v. u.u U"

6.8i3

R9DRI.GUEZ DE :CA 'VEGA, B.er-
"nardo' veci~o qUEHu.é de ü:ibI:a y des
,pués te Córdoba, con' dOTl)ie:i1iClen la
}'lIaza M llÍs "E.ulas, p:úmeDQ 4; agente
cc-bllado];' que Ita. sido de la Sociedad
de seguros 'La UULd'al Franco Espa
fiüla, compareMrá aote el Jnzgado de
instru-eción de Da.bra (C6Xiloba) den
tI:o de. ros ¡Hez 4ias siguien~s a la.
Jnsereión de la presenf~ en ~a GAC~TA

DE MADIUD, al objeto ae ser reducklo
ll~' prisión y recj1Jirl~ de'C!aruei6n in...
da:gatoria en el sumario' que c'(\at'ra
lt.l mismo se &igue por estafa de pe
aeLas 2.032 a .aic.ha Soci'edad, con eJ
;número lS de este año, apereibido

_ qUe de· no conilparecer ~erá declarado
trrebelde.



,Se/ias.

Un bur.roca;pó1}o, de cuaw.o 'afias, ,de
alzada 4,25 ..metros. capa rucia. ram
espaiiel~. con hierro ,en lacadf,'!I:a.,d~

rechZ .3 ,de la Comprillía La.Agr.fcola
Egpañola. en la :que lo Liena Jl~-
rado. .

Dado·enAllmrquel'que ,a i5 .de ,Ju-; _
lio.de i927.-EIS&cr..etario indioia~'

DarfuSánchez.-El .Juez. Luis .~
Drtiz.

ALMA!DE.i'f

JO---:.7628

J0-1626 .

:A:~O'

nado El RIla, ,-de ;e$1D término muni
cipal, el que ceso de =ser :hallado s01"a
puesto a diS'posici6n de .este Juzgado.
Junlamente COn las personas en cuyo
poder se encu.entre, 'si no acreditan su
l~g¡'tima proced~cja.; pues así iD ten~
,go9.<CordadQ en 'el --smnarionúmet:o' 42
·del corríeIileaño. 'iUe por (dieho ..he...
000 inst.l"uyo.

iD..tuan Antonio leábezas Jtomer@A
Juez .de instrucción ,deceeLe :partido.. .

POl:.el ;pr.e$en~ ,~ d'Uega. '8. tad1i5 '.
·autoridades y ,..tmcanga¡a' los .2\geDtea
~ la POlicía '¡udiCilB!l ,real icen :..
oportunas gestiones 'para 'la buses ,de
ocho pe5ew y 'un 1'alojde niquel,o la-.
-maño grande -y-grOBO. ide'una' fl{)1a
tapa.. esfera ,ascttra y ~las ihol'aslen :mi...
meros ,romano:,; .DegooS, .que ,te fui
sustraído ,al .'vecino ,de esta ,ciudad .
-Berrjamfn Sánchez Gs1?cíe.: "mien! fa
·tT.ftoojllba ,en la :panadería :de lEU!ti:!bnt
-8erram), .en. ·A:lmadéu, 'la 'Doche ,del' ~9 .
de los ,eorrien1.1":s; 'll'0níemlt)}a, caso 'de
l!ler :htibido. ''S. 'disposteiÓtl ,de "e!'Ite ,,~

gado 'COn 'las ,personasen '~ 'pode!"
ilegíti~lese enmrentre, ptles 'a'3l
fu ;toogo 'disp~esto .:en' el 'mlme.Mo q9
por ~ 'lIMho 'i.nstrll,o, .b,lr'jo -el 'Ilimret!o
7! ~ 1927.

Dado en Almadén a 15 de~ .M
t927.-Ef. Jue:r., Juan Antonio Cabezas
Romero.

S:'!iias.
Una yegua .Gecatorcetiñ.os,pelos

blancos en una pala. locero .blanco en
la frente, con -los hierpo!l de ,diJeren
Les .Compañfas ~n .cadauna de las nal
gas.

Dado en A!tburq ~:erquea.1.5 de Julij)
de 19'27.-EI Juez, Llll'; Ulpez.--El
Secretam judicial, ~ill Sánchez,
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Don Luis .Ló,pez Ortlz. J'uezda;ins- "
1~ucción de Al1)!ll"qUer.qua' y supa.r
tldo.

P.Jr el presente mandado .dedueiren '
elsUiI1ario .núln-p.roUdel 'eorrWnte
a:ño. que se instruye por' hurlo .(Je .la
caballe.rla que al final se' .r.e~ñará,
ruego y.encargo .s todos .los Agemes
de la Pl)licía jUdlCial, pr.ocedana la
buwa y ocupa;:ion de la menclonada:
caballería. desapa.;-ecidaJa noch-e .c1el
día 12 a.l13 d;~1 actual del sitio ,Re
niega, de este término, propiedad del
vecino de esta \ Hla Florentino Co
rra~ Vadillo. la. que caso de ser ha
bida será pue..o;ta a dispo3ición de este
Juzgado qJO las [or501l:1.S en euyopo
der se bailara. s-i no justifiuansu le
gitima .pr.ocedencia.:

.~

ALBURQUERQUE

:.ZCUOOS:DE PRfMBRA ,~
rANClA

, J)Dn"Luis Lqpez Orliz, .Juez :de
~.cc.i&.de :A.lhJ.ll'querque ~ su par
\.UIo.

.Poc el .preSleU:tor.uego yencn1"';o :a
todas ·1asA.uíDridadcs .civiles :Y mili
taJ'es 3 .requiero..a .los Age.l.l.le5 de la
Polic~a jUdiciAl.prooodaua la busca
y oeupa.ei.OO .de los 1iOmp..vieule5 que
.altinal se re39J.ID.n, ede 41. P'"lpieillld
de los vecinos 00 .esla pohlaCJoll .~e
mesio Gareía R.ollano•.los cualeS fue
ronsustnúdos ·eu·1a nuchedel 11 al

..12 fiel .a-etual del sitio Y'JildeborregQ,
de est.e !.él·mino ,ffiUl1il;~p.llj, f c.a."u de
ser hal>idos sean pue$t.o':t a dl!:.posici6n
de eswJuzgado jUlll.<1nl€nte Coll la.s
pers.ona.s en ~uYf) ,Poder se encontra
ren si no aereditan ~u· leg1Lima pro
oo:iencia. pues así lo leru;ú acm'dadQ
:en el 'sumari\! 4=:i del ·eoffiellLe año
:que !por didlo :h',)~ho instruyo..

1

. .
. n. Luis López Or:Hz, Juez de in-s-
SeñtuJ de .:lo. umovt;e~$. .trucción"de esl.a villa y su ;partido.

Por el pret".ent:e rU~g!I y. encargo ti.
Una, burra 'OOl"l"aCls.,. ~lz.....da .g~de. todas las Autoriílades' ciyiles y rnHi-

.1J'6lo tirando ~ n~l;le,l1eel hte!':o lares y r.equiero e. IQS Agenle.<; de 'la
~ tma· qompañIa '~Q ,la nalga ·dereebn.. Pnlicla judicial prCledana la busca y
. .BuN'a ~ 006 auc.s, pelo negro, al.- ocupación de los >SalloVcientesque ,al'
)llda ,mediana. " . final se reseñarán, :propiedad de la
\ .Dado en.M!bt1rquerque. a -1:5 de julio vecina .íl~ esu v.illa MaI'ia .Ptllomo
Ue .i927,.-El .J".uez. LUIS ·Lópet..~EI Aeeituno,8uslraidosen la noche. del
'~l'etar~e Jadioial, Dado .sáneh~HJ :1.3 al t4 del 1lcl.ual, ·del aitio .denoml-

,JQ--7, nadoEJHito. deestetémlinomunici-
pat, Jos que ca!'o ·de ger haHad6B serán
puesto!!! '8,di$~ieión de $t~ .Juzgado,
juntament-e con ·}as,persooMen 'eu~

. poder se <encuentren, ·sino acreditan
su l-egtl ¡ma procMencia. 'pue~ 'así ·10
tengo acordado en el sumario número
43 del corriente !lÚa que por dicho
heoho Instruyo. .

.Don Luis López Ortiz. Juez de ine
}ruooióll de AIDUI'que~uey su partido.
; Por el preoon~e ruego y encargo a
.tedas las Autoridade.sl.'iviles ,y mili~

tares ~ requiere) a 105 Agentes de la.
Policla jooieial. prooedaua la busca.
1. ooupaei.6u ..diekls semovientes. que
'jlfimlJse reseí?urá."1, propiedad 00
10& -veeinoe de ~ villa Narciso Ma
ya Raposo :J. Culos Varlillo, sust.ra1dos
en lJa noche del 1181 12 'Jel tltL~.aj del
,!litio 'denominado 'Cotada de Montes. de
eete término mu.n.icipal, 'tos que caso
4e ~r baIlados serán llU~;;lus a dis
posición de este lltIlZglúlfl. juntanl«l
~CO'l1 J:as penooasen cuyo poder se
~uent1"eO si .no "&Credit~ su legfti-

1ina p~m. pues así lo tenga
aeo.rdild.oen:el -samaI"io 'número ·46 del'

. :1.:ul'i"ieate afi.o que por dicho h~i:ll) iM_
; . yo, .
1

i
1

, I



SeiiQs.·ticlsrem~

liRa bu~1"3. Qe oeho ai\as, de t;Jzme-..
\~ de. &lü:da raz:a espafiO'ia. .pee t:ll
cla obse:e.nl:. y como señas part~
res UlDlil G .eael~ y el hH:rt'(l de
.la Compañía de seguros: La: .attl'Sdiai
Agrn,riIL

Cáca-es. t f de· J-ti&- de f~.--'Et

J"~ r.ms ROOJiglrez Ce!estiIl!l~-Por
:su mandalo (ilegible),

Arrex-e únic&~ _.- Págka 551'·

BADAJOZ

D. Ju.lio de la C'U?va v Donoso Juez
de instrue.ción de BadaJoz, ,

Por el p1'esente edicLo. mandado ci
f!l'T' en el lmmal'io número 168 d-e 1927.
sobre hurlo. ruego y encar¡tO a lMas
las Antoriil'actesy A~enl-es de la PoU
cfa .tlldfF.l~f procedan a 1abusca y
rescate de los semo.....:e-ntes ~u~ se di
rán. suslrnfd'os la noche del H de-t
actual rf.e. fa nnoa mneón de Gfla.. ea
este t.érmin'o. y c:a~o oe ~I' babirios..
!'ean tl~OS _a. di~poskión ~ ~!Jf:e,

Juzg-ado.· en uni6n dp. 1ft!: pe~na~ f'm .

C11YO poder !\'e enc1.lp.J.tf.n>usi nc ;u,re
·ditan su ~e-gfU'ina a1:lqnisfuián.

Reseña de los- $e'l1lo'Vicrfe8.

~2aceta de Ma&rid.-Núm.. 203.

. D~.Elpidio Lozano y Escalona, Juez
(le instrucción de Almod6var del Cam
{I~ y SU p-artioo judieia1.

Por el presente se .hai:S -sa};)er 8.
Leo;lcil) López L6-pez,. Oe unos veinU;"
S1ete años de edad, b ijo de José Anl9- .
ilio. Y de Lucia, nalural de Almodóvar
iieICampo. cuJo d{lm.ieil ie debe tRner- 
le en Bilba-o, procesado por causa 33
de 1.923, por lesiones. en la Audienda
ij-e Ciudad Real PO" alJ&.1l de 5 de Jo-·
1.ta actua1. ha deeraraDe;t ~xUnguidala
·responsahiltdad impuest.a· a ¡¡Jicho
Leancio. por h~b.e'r tennmadc. el pe
rioda de suspensióo. de ~ond€'na. de
~on&oP.midad con lo preeeptaado par
~l arUculg 15 de la 1&v de t7 ~ Mar
~O' de 1908 y los concO'"rdanf-e5 d;¡>.l TIeal
kiec,reto de 23 del mismo me!'; y año..

Dado en Almodóvar del Campo. U
.ce Julio de 192i.-EI Secrelarin. Julm
fosé. GóroleZ.-EI: J.uez,. Elpir.lio L(\:mniJ.
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CALAHOIlIlA. .

iX Antoma Pa>laei-oG9üéJ'TiU, I.aa .
mUAi.ei¡m1 de·.. esta c.i.~. al :Cl.MlClie
Bes de J"1ae7. ~ l-nstr,ureiáft de ~ ....
roa y ffi patüd.o. . -

Hag.o Sl),}Rer:· üue .eA diügeBeias <la
cwopti-I'Iue.nto .Qe, e3Fbor4eede:,b~
periocidad. ~ant.eGe Clal9a~
da. ell. -este .1u:r,ga~ «JU eln\tlMrÜ' 4f
de f925 se-bre ~c.tata.an \Tirh.whle- ~a'
requ.h1toria. se 1tace-~.~ se_
decrefa.eo 111' p-rislbo ~ Las p.r.ac~s

·CáDdida Su segundo. de l..reinla~
de~ hija df' pad-r.es ~tIA9Ci.d.M,

.nal.uraide Avila~ <le~"'ién'~
caRera y cuyas -se...'" persenales .SlIJU;:r

. ojos castaños, cabello :WeI;n. ¡a.ielmo- .
-reB8. can. redGnda, boea PBElUej¡}". Ittea
te ~1la.r,.-eep-s 21 pero.~~.~
regubJ'es, de buena esb:.t-w:a '"~ .
ple:dóft rolftsf.a, y Cal"nlen !~nán
·Campos, de ve~v-e años. 'f,jf.l. de
Enrique y de Jufiana. soltera. ~'ural
de Madrid. _de profesión quineJ..lera y
cuyas .seDas pen:.aual.es son: ajos ver
des. cabcllo~ negros. pler more11fJ.. 00.
ra 'arga. c~jas al peIo, ooca. mrriz 1
orejns l'{'g'Ola1"es; fr.ente ancha y más
bren baja.de -estatura. Dichas pT.{loo....a..
.das estllvieX'{l~t domiciliadas úTf.ima

. mente en Barcelona,. cane de Vaqeacla..
número 78. bodega.

En sU virtOO. se cita, llama yempm-
zaadiehas individuas para que com
pareECan ante la 4.mfjpnein ¡:trovlndaf
di:l I..ogroñodPnlro del lénni-no de diez
dias. baio apercibimiento dP rT:'br>lrlÚl~'

Al propio fjp,mpo. y e{l1llOoo~
didtl~ en el m'ímel'o tprceto del á.rtfen·
lo 835 .de la ley de Enjuiciamiento C\"i
minal. inl.ereso d('\ las Auto.ridade·s y
.Agentes (jela Po1icia. ludtcialla bus..:
~a y captora df' las reseñadas. indivi:'
duas,y. caso de ser babklM. SO con...
dueción ata pri~joo. de Logroiiey a
disposición de esta Al1die~¡a.

CaJab:orT"fl. t 4 d~ Julio de 1921.-El·
Juez. Antctrio PalaeiO.-El s.eeretario~
Lui& M-aestre.

ro:-163S

nA.CE1\ES

1). Luis ~cet$tioo, Jüez
.dI!' :lm:tnme~ de esta capttal Y 1m
llarlldo. -

'Por el pre&eDte, qué ~ expide en
méritos del~~ 96 do! co-

Eneuomfrmienfo de lo rnM.oatlo·
no!" el señor Juez de instrucción dpl
rli¡ztrito dfl la Cnnrnp.cil'm. y por vf.r'
fnl'! de CIll"ta orrlp.n de la S1111f'l"iori
t1ad. ~ dp.l::l sin ~"'f'{'to m 1'?'I111il'li-fflria
Ihrmnrnio llf pr~!"-RlToCri~óh31 E('fe
b~n Nl'llV;rrro. en m~itos í'l1"1 ~1Jmarlo·

m'"1f>T'Il R07 de 1924. v la C11u> filé m
~rllldl\ pn lA GAClt"l''\ 011 1W"T»m:! 010
fP.f"lrñ ~ de Ml\VTl i\Himr'J. T'tl'\mero '11m ;
y 1m.fC'l ef nÚm'P.'rl'l 4g~4mfS6~ .
• ~,{l':JmIa.f:f de- Juno ~ m27.-'EJ '
S9c:retario, .Tos~ Dalmau. .

D. Rafae1 del Río y Lnn1l, .J"üez ae
in~rnceión del ptuiido de 'Be~á.

Por el pre~ente. ({1ta se 'n~l'b:M\ en
la GAf:li:TA tlU MAnRm. ~ QfN'een las
llcr'on~ /le la ('au~a nt'imel'O 5. deleo- .
rrienf,p ",i'la. oor mup.rte de .Jo~ Gon
·zá'~z Dor.ando.' vee.ln6 que füé de Fe
:rreiroll. a los bflog del ml<:tmo. tn1~en

tes en ~nM p&~l'O. M1'nro~Ja.

A.-~tfn T IOfIIfoGoo!l\loez Fouz.
Be~ fS de ¡nito de t~_-E'!

.Juez, Rafaet de! Ric.

UnabuITa de- lreee afios""~:
.talla reeulnr. preñada.

Un hurranco -de 1¡1Jl año.,. casf.:.a.fio, .
peauefio.

Un 11111'1'0- de tres sf.iO!i, neg:r~ ca-
'heZl'I ¡m¡.nrle. orejag gaclmS.. .

Un bllT1'O de d-os añ(ls~, toD
aDtonfl'rn~ hlanC35..

Una r.mranea ¡jito aiio "V mewo. ¡U- .
da.. pon a1~ Oro p~10 vie;io.

Barh!JI:lZ, -14 de Julio de f921.-tl'.J •
~1"C~f1lrin. 'Enl'imlP n rfe In. Rosa.-El
Juez, .Julio de la Gueva.

~153t

BAltCELONA--CG.NCEPCION

D. Elpid-i'i} Lazaoo- Y·~~ ;,Juez
íleinstrocción de esta:.eitidad de' AI-·
ínodóvar del -campo J8tlpnrl ido.

POl'el presente se haee -';:I:ü)of'r a Ma
ria Dolores Gareia G8Hmm, de U~05
cuarenta. y cualro años de edad. q¡lee
lB Audienc:tade~d .lW-.-3l, por 1I'OW
~e fecha 4 de JDlia acttJ&l, en causa
rnimero .¡s de 1!H7 Pegtrl(h poi- burtu·
tom~a ·Ia· misIml~ .:b-a deci~ ~xti'Il
~ la ~bi-lidad~aa
il.idm l\tarfa·- D9\0roes. por b~rwrnif
bado el periodo de ~"m"i,~l'I de cnn- ~

iJesm, -conf-orme a lo pTecejltmuto E"n

III artfealu 15 de la ley de fl de !\fl'll'ZO
le t968 y los ~I.es del Rpal
i:l.ecreto- de 23' del :¡ni!"llno mes Y afia-.
la eua' -es. nrct.t"trnf de Albama (Murcia).
Mis de seba.~hin y de Jmma..

"Dado en AlmOOóvRr c'P.l C:a~ a t 4
& Jmio de 1927.--EI secretario. J'USD
tl)5l6· G6mez.-E{-.,fu-ez, ElpidiR Lcmlno.
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A.YORA.

.. D~ Fr:a.neisoo de Galiana ~,
l;~de instrnooioo. del parlTdo de

. ~ la pr.esent& requisitori·. se cita, .
nema y emplaza. para que en e-I tér-:
timo de- diez .cHas. sigui<ent.es af en que
~ea. íns9rta .esta reqn il';itoMa en
ti~ DE MADRID Y B(l-z:effn Ofiri~l
lle esta proviftda..Jle Fesente ante es
te Ju~ el p~esa.do Ginés Pon{":e
JIuñez. .natural _de Cuevas ee Ven..
pr.avi.scia 00 AJmerhl. veemn d.. CoT
les de Pallás y Caserío die Rambla
f!ec&. hijo de AtJtonJo y dt- Maria. de
iUeclnueva afioo de edad, SQlfero. j01"" .
n8lero~ cu:y1'lS señas pe.t'Sonales son las
¡;¡guientes: ~sta.tura mf.ldiana.. pero
begro.. bigote l'eeoI'f:.a.dio, viste tMlje 00 .
pMa..color oscuro: cuyo aefllal plu'a
\:len) se ignora, para ser redueJdo a·
prisiáe Y recibirle deelR~ión en el
$OJ1'lJ3.r1oqne tr.tmfto C,Ollf.n e-1 ml<mlO
por·QeUto -dehomicfdio en la pe~m:a

.De JOsé Requenll vnl&plll~. .
Al propio tiempo ruego y encargo

.~ todas I.as Autoridades. tlUllo cIviles
~ militares y Agentes de la Po11
~ p~ .ll mmtses y eaptun y

~dUMjón. a. la prisión de~ parU.



Sucesores <le Rivadeneyra (8. A.)"
p#P.eo !Je SaIl .v¡c~lIte, tO, -

,-No hUlbiéJldose wlicitado la plaza dE1
secretario supl~nte del Juzgado ID1l.;!
~cip.al 'de esta villa de T.cr.elagl.lna;·
eH: el turno de, traslac~ón que ha que...;
da;do ·desierto, SQ. a:nuneia por al lJre,-;
selite su provisi6n .en tllrno' libre por,
~aeró de' un mes, a contar desde 18.
pU!b-licadón de este anuncio rn la &A"
CETA DE MADRID Y Boletín Oficial d~
la provinnia, debi.endo los solicitan""
t~s dirigir sus insLandas al señor Ju~z
de primera instancia (1 jnstrucción del
partido, ,y calculándose los ingres(ls
al afio en llil3.S 300 a liGO l'esetas.~ ..

Torrelaguna, Hl de Julio de 192'7,0:
El Juez municipal, EUgenio Calcedoo:

JO-7618

IfALLGORG-UlNA
DOll h1tonio Puigbert Cans, Ju~z

moo.iúpal de Vallg(}rguina, pa~'U4()
judicial de Arenys de ~[ar, provincI&'
de' Barcelona.

Hago. saber: Ql:e ha;})iendo !IUeda(iO
'desierto el concUl'SO de traslaCIón eOIl""
vocaqo al efecto para. proveer !á. pl:;i,...
za de Seeretario' de este Juzgan\) m,u
nieipal, por no haberse pres+:.n!~o a~~
piranLes a la. m.isroQ. se anuncl-3. (I.~
nuevo la provisión j.e .dicha plazti ~
concurso libre, con al'1'eglo n las. pres.
cripciones de la ley orgánica del Po,;¡
<rer ju~icial y Reglumento {le 11) d~
Abril de 1J371, a fin de que-, los que
hallllndose en condiciones legale~
quieran optar a ella, presenten ~us
solicitudes documentadas al muy iluS
tre señ-or Juez de prim-era instan¡;ia ,
de este parthlo, que, Lo e,s de Arenys
de l\faren el término de quince d'ias,
aco'nt..;r, deSde f~ .pubii~aci6n dél IÚ'e.-;
señte, edicto en la G.\C.ETA 'DE :MADRID
y i)0te{i~Oficial de la p!ovfncia. ,

Val1gorgu~nl\, J2 de J~lI? d~ .:t,927,,-
EI.Juez ,m$l~icipal, AntoTIJo J)u¡~Ml"L.

,'-,';' " ' JO-7lJ~7

Don Mariano Murua y Múg'ica, Juez
municipal del concejo' de Lazcano,
pr{}vincia de Guipúzcoa, partido da
Tolosa.

Hago saber: Que' hallándos~ va
cante la plaza. d.e Secretarío suplente .
de este Juzgado Illunicipal, se CO:ilVO
ca a su provisión, con.forme a lo d,is...
puesto en el ai;1ie'lllo quint.o del Real
decreto de 29 de Novh)m~re de HJ20,
para que los aspir:.1.nws denlI-o del
plazo de l.reint.a <lías, cont-ados desde
la publieacón de este anuncio en el
Boletin Oficial y GACETA DE MADRID..
puedan presentar las instnncia$ docu- ,
mentaa\s al seror Juez de pr;imera
,instancia ,de este partido.

Lawano, H de Julio de 1. 927.·-EI
Juez. municip,á..l, MaTÜ\nO ~huua.
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BEL..'\NUZA

JUZGAD9S MUNIQJP,l;, !..ES
;.~- ...

LIZARZA

Hallándose vacante el cargo de Se",
JO-7699 cretario enp:r.opiedad.y suplenle de,

CAI.,z'.'ill~<\' DE OROPESA este Jw.gado y 4ebi-endo proveerse en
, . ., ' , '.,,'. .....,', ~concurS'O de traslado con: ~rreg!o,al~

',De or:den s,npe.'riqr,' {lata'.'su ·e,leCj1-;-arLíou!·o qlünto del ll.cal decI'eto de 28 '
ci6n, Y'Procedeu,fe(l.e." lá'.cn:us~ húípe-:·:de Noviembre de 1920, pooden 10::1 as
ro 13 {le 1918cont.ra,Jo};¿ Beltrán Be-, pil'antes presentar, sus. solicit.udes an
:nit~z, naffijal (~ela Madrqñ'era. ((Các~-' te el sefior Juez: 'de. prhnera .illStancia
r~s:)~ de ,Y,e-lnLisietc '~ño>¡' de~ ·ed~d. jdr~ -1 :de Tolosa_ tGuip:úz~i)i.l.}" dcnt'l'O:!ieI: pla-
.Mle!~, á_~úJ~?r<i,i;:rnor~l~d9s'e"su' -pa-;- :éZ6,',d~~' ¡l;eirit,a:días;'~l.~,oIi;ar. desde::Xa
t<lder~ se le cIta pÚr" el presentepnra 'pUD-ltCaclórr de este <¡nuncIO' "n la GA:
~U('· l"offipar'ézc:J,.Rnteeste .Jm:g-ndo el 1CETA DEl, l\1,ADHID Y .cn I:l J]olr:tf'lI, Oli-
dia 1 de AgOi;lopró::tímo y Íiora de las '.. ci'al da. ,e'sta provin:;i:.1. .

.Hallándose vacantes' ols cargos de
Secr.efario en propiedaiI y auplente (le
aste Juigado y debi'Emdo proveerse en:
~o.ílFur~o de traslado,' con al'J'eglo al
arbculo 5.° del R-éal deer~to de 29 de
Noviembre de i920,' puedim: los aspi
rantes presentar Ses solicitudes ante
el señ-oi' Juez de nrimera inslancia de
To~osa (Guipúzcaa) i!~ntro del plazo
de treinta días, a oontar desde la pu""
'blicaci6n de este anúúcioen la GACETA
DE .MADRID Y en el Boletín Oficial de
e.a provincia.

Be-Ianuza. (Guipúzc-oa), lo de J.VUIIt
de 19-27,-EI Juez municipal, José Atl- .,.
tonio Beloqui. .

D. Diego Figueras Porta, Juez mu':;
nioipal del pueblo de Asentíu.

-Hag'{) saber: Que habien{lo de pro...
"eerse en propiedad la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal y la
de su suplente, de coriiormidad coil lo
prevenk10 'en el Real decreto de 29 de
Noviembre de i920, se anuncian a con
curso de trasTa.ci6n por término de
treinta d1'as, contados desde la publi
'laei6n del presente edic1.oen la GACEl
"I'A DE~DRTD Y Boleifn Oficial de esta:
})rovinc,ia, durante el cual se admiti
rán 50licitudes, eon los (iocumentos
exigidos' al efecto, :en: el Juzgado de
primera instancia. de Balaguer, aspi
rando a los cargos.

Asentiu.. 42 6e Julio 'de '1927.-Er
iuez munidp1l.1, Diego Figueras.-EI
Secretario habi-litado, José ~iladri,(l.
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G?:ceta de 1yJaCJrig..-~t1rl1. ~o3
r ,;. 1 -. ~ . A ,. • • í
I ~ie~ -I~s'Wa-~ee ...~r~r" jt~1cr0 rl~ ~·ü1t¡\5 D€ir I .Liza;rzt!-~ .10 d~. Ju¡-'io' o.~f921'~~
,t~l).e~daílícita d~ armas" áRéreibiEl~ JU:e2 municipu:?",' Miguel JoséJ.l~u¡f'a.

" ~@,e ~e no ~,?ll1p"a.re~~l'ose;r,ti.4e~1a:raf1o . ,~ , ' 'JO-i.7615
"i:{-·.':~"":.',·, _ .AUl.\N.~~,' ; ". ,.;_~"',:: ","l., ~regeI.ije,p?es. a~ll ~ f.epg~"acQr.¡ja,Go·eñ. .!"..'.,. '. ,. .

~ _ . proY'lde-n~Ja' de,es.ta ~~..b~. .'. §A:N ,lIfAJl.T;IN¡; D~ ,VAJ,DEWLESl,ASi.,.
. D. Eduardo S~hez:" de· B¡\daj-éz; Ca:J.za!l~ .~t:: .OJ;Dpe.$a (T~ledo}, .i-~ -~e ' , pon, SilvIo ~ri'm{) }le~rOjl~n" J"tlez
.~~re:. ..muñicip'al d~ ~stlif :vilTa de Aleán-' Julto d.e ..1!}27.-El Juez ,mUTIlClp8J, ,'mu,rniCipal. üe 'Sari~fa:~Hñ., 'de' Valde...
. Rag'b saher,: Que enarmonfa a- ~ , Cosme Ruh,IO. , • iglesias (l\I~i-dJ' ',... ~
prev'eÍlide- en el articulo 5~O d~ Real ILLORA Jú-761O' Hago sw~r: Q1J,e hallándose vaeañte;

, , la plaza <fe. secJ:étar:·io s~p-le;nte' da- es...
üecre.L:> de 29d~ !'{ovi~re de í920 • ' ,te J~~adó HlIIl~icipa1,- se anuncia sU: .

¡ y IJ.eal orden de 9 de Diciemóre d~ di-· • • D. Die~o Ent~na Ruiz,- Juez muni- provIsión a ooncuroo de traslado eIt.,¡
eho año, se anuncia la -vacante a tras~' ciJial suple'nte, en, funciones, <Le esta tre' Secretarios supleut.es en eJr-rei¿io•.
.jaMón' del cargo de.8ec,r e.t:a-rio suplente . Villa de IllQra. . ., , para que d-entl'o del plazo de t.reinta.
'de este Juzg'aao ,municipal en,la GA- Hago saber: Que- en' este JiJ.zgado ,dfas,~'co],ltar d~de l~ pub].ie¡ir:io~ déi
CETA D~ ~ÁD:filD Y Bolet~n' Oficial de m;unicipa-l ~ halla. 'Yaca-rlte eJ em;go lll- GACETA DF) MADRlD Y BoliUn Ot(...

,la proviDCla', :p!Jr renune-Ja del que la' de SecretaTIO suplen~e, co"D. tos dere- cful de la' p~ov¡'n-cia, cójIfornle U,pler,..
;veJ;lía desempefiando, P?a que los so- e:hos de ara:neel, cti;:uid!J ~.etúe, cirio mma' e~ artícUlo (it!-ill~O d¡;l ItP:lO[ de;
ljcitanteS, dentro del plaz-o de tI'einta qUes'e ~nuncia va aproveerse por con- creto de 2~ d:e NoviewJ:l:e de 19;2Q y.
~fus, contados de~dc la publicación-del curso lIbre, con arreglo 11 lo <fispuesto caso segundo deja. Heal , ;-deJ'i de 9 d~
:anuncio en la GACETA._ presenten ,sus en la ley orgánica del Poder judicial DiciembrE! de .1920; pres-elltarán' SUS
instancias, acompañadas de los docu.,. Y Reglamento de 10 de Abril de 18'11. SDlicitud-es los asvir:.l.Ul.-es <Jnl,e- el se,.,;:,
mentos neceSarios. Los aspirantes pre:s.eJitaráin sus ñorJuez de' primlU'a ir'ist.1TIcia de es...;

Alcántara, 13 de Julio de 1927.-EI solicitudes en este Juzgado munici- ta villa y SU partid'J; l1l'lcíp.n'lo C{iCS'.,¡
.Juez, Eduardo Sánchez de Bada!oz.- pal dentro de 'lo qui!1ce -días siguiente,s lar que esle pu~brQ 1¡¡'TIC /¡ .E'G habi.¡¡'
P; S. M., el Secretario, Agustín-'Cava al en que aparezca mserto,el presente tantes de neC!lO y 4.452 d,~. '-¡"'re~hi).
FoÍJ.seca. - ,. e,dicto en el Boletín Oficial de esta Dado 'en San :Martín de Valdeigle..

J0-7607 provincia y en la R\CE'rA DE Al.-\DRID. sias, a ,14 de Julio' de 1927.-EI J:.uez
ASEN'L'IU aoompañadas de. los documentos si~ de prim-e¡ra insta.nCl'ia, Silvio Prlmo~-

gu~~~::;o. Certificación del acta d-e P. S. ?r., El Secretario, Josó Megta.
su naeimien\..o. .. JO-7616

Se$undo. C€rtificadQ de. buena., TORRELAGUNA
conducta e::qJ-edido por el Alcalde de
su domicilio.

Tercero. O':lr~ifica-e¡6}l d.e~ exameÍl.
y aprobación u' otros d:-ocurtHmtos qu:e
acrediten su: !3-ptitud oS(}rvicics, p)'es
tados en cualquiera carrera del Es-,
ta<lo.

Esta villa tiene :U.289 habitantes de
hecho y 1U79 de dereeho.

Illora, 9 de Julio de 1927.-El Juez
munic1pa.l GupleriLe, Diego Entrcna~

El secretari\) habilitado, Víctor Ureiía.
JO-7611


